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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 918/2022

DECAD-2022-918-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0038-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-59001504-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0038-CDI22, llevada 
a cabo para la adquisición de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA (138.240) sobres del 
medicamento Raltegravir 100 mg y UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) comprimidos, cápsulas o tabletas 
del medicamento Raltegravir 400 mg, solicitada por la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS 
VIRALES Y TUBERCULOSIS del MINISTERIO DE SALUD.

Que la finalidad de la contratación es facilitar el acceso de los y las pacientes a las mencionadas drogas, de excelente 
tolerabilidad, mínimos efectos adversos y escasas interacciones, lo cual evita utilizar esquemas terapéuticos 
alternativos de segunda elección, especialmente en niños y niñas que no sean candidatos o candidatas para 
recibir su formulación en comprimidos, y beneficia a los niños expuestos y las niñas expuestas de alto riesgo a 
contraer infección por VIH.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que conforme surge del Acta de Apertura de fecha 14 de julio de 2022, se recibió la oferta correspondiente 
a la firma MSD ARGENTINA S.R.L. para los renglones 1 y 2 por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS SIETE CON VEINTE CENTAVOS 
($445.430.707,20).

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.437 y sus normas modificatorias y complementarias, ha tomado 
intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE 
PROVEEDORES del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del MINISTERIO DE 
SALUD elaboró el correspondiente informe técnico del cual surge que la oferta de la firma MSD ARGENTINA S.R.L. 
se ajusta técnicamente a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que, por lo expuesto, la Dirección de Compras y Contrataciones de la mencionada cartera ministerial, en función 
de los análisis administrativos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, 
recomendó la adjudicación de la oferta de la firma MSD ARGENTINA S.R.L. para los renglones 1 y 2 por la suma total 
de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS 
SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($445.430.707,20).

Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la adjudicación de la referida Contratación Directa por Exclusividad 
N° 80-0038-CDI22 del MINISTERIO DE SALUD de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución N°  1626 del 18 de agosto de 2022 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la 
convocatoria de la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0038-CDI22 y se aprobaron el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y el procedimiento de selección llevado a cabo en la referida contratación directa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus competencias.

#I6703067I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0038-CDI22 del MINISTERIO DE SALUD, 
llevada a cabo para la adquisición de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA (138.240) sobres 
del medicamento Raltegravir 100 mg para el renglón 1 y UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) comprimidos, 
cápsulas o tabletas del medicamento Raltegravir 400 mg para el renglón 2, solicitada por la DIRECCIÓN DE 
RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del referido Ministerio, a favor de la firma MSD 
ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-50340307-9, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($445.430.707,20).

ARTÍCULO 2º.- La suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL SETECIENTOS SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($445.430.707,20) a la que asciende la referida 
contratación se imputará con cargo a las partidas presupuestarias del Ejercicio 2022 del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión y 
declaración de caducidad respecto de la Contratación Directa por Exclusividad que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a suscribir la 
pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 20/09/2022 N° 74901/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 914/2022

DECAD-2022-914-APN-JGM - Licitación Pública N° 80-0059-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-99148267-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 273 del 2 de febrero de 2022 se autorizó la convocatoria de la 
Licitación Pública N° 80-0059-LPU21 para la adquisición de reactivos para diagnóstico y seguimiento de hepatitis 
virales, solicitada por la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de la 
citada Cartera Ministerial, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente a la citada 
licitación.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que conforme surge del Acta de Apertura de fecha 14 de marzo de 2022 se recibieron las ofertas correspondientes 
a las firmas ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A., MONTEBIO S.R.L., PRO MED INTERNACIONAL 
S.A., CROMOION S.R.L., BIODIAGNOSTICO S.A., WM ARGENTINA S.A., MEDI SISTEM S.R.L y BIOARS S.A.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control del Precio Testigo según lo establecido en el 
artículo 3º, inciso e) del Anexo I de la Resolución Nº 36-E/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus 
modificatorias.

#F6703067F#

#I6702674I#
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Que la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del MINISTERIO DE 
SALUD elaboró el correspondiente Informe Técnico referido a las ofertas presentadas, en donde determinó el 
cumplimiento, por parte de las mismas, de las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que con el fin de alinear los precios ofertados a los Valores de Referencia brindados por la Unidad Requirente, la 
COMISIÓN EVALUADORA del MINISTERIO DE SALUD solicitó mejoras de precio a las firmas MEDI SISTEM S.R.L. 
para los renglones 1 y 2; WM ARGENTINA S.A. para los renglones 1, 2, 4 y 11; BIODIAGNOSTICO S.A. para los 
renglones 3 y 4; CROMOION S.R.L. para el renglón 4; PRO MED INTERNACIONAL S.A. para los renglones 5, 6, 
8, 9 y 10; BIOARS S.A. para el renglón 7 y ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para el renglón 13.

Que atento los precios cotizados en dicho proceso de mejora, la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, 
HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del MINISTERIO DE SALUD solicitó a la Comisión Asesora de Precios 
de Compra de Medicamentos e Insumos Sanitarios la actualización de los precios unitarios de referencia de los 
renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13 y se expidió sobre las razones de oportunidad, mérito y conveniencia 
que aconsejan continuar con la adquisición de los productos.

Que la COMISIÓN EVALUADORA de la citada cartera ministerial, en función de los análisis administrativos, 
económicos y financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 15 de junio de 2021, recomendando la adjudicación de las ofertas 
válidas y convenientes correspondientes a las firmas MEDI SISTEM S.R.L. para los renglones 1 (parcial) y 2 (parcial); 
WM ARGENTINA S.A. para los renglones 1 (parcial), 2 (parcial), 4 (parcial) y 11; BIODIAGNOSTICO S.A. para los 
renglones 3 y 4 (parcial); CROMOION S.R.L. para el renglón 4 (parcial); PRO MED INTERNACIONAL S.A. para los 
renglones 5, 6, 8, 9 y 10; BIOARS S.A. para el renglón 7; MONTEBIO S.R.L. para el renglón 12 y ABBOTT RAPID 
DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para el renglón 13.

Que, asimismo, en el citado dictamen se aconseja desestimar las ofertas de las firmas ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS 
ARGENTINA S.A. para el renglón 12; MONTEBIO S.R.L. para el renglón 13; PRO MED INTERNACIONAL S.A. para 
el renglón 3 y MEDI SISTEM SRL para el renglón 11, por resultar económicamente inconvenientes.

Que, en otro orden de ideas, la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS 
del MINISTERIO DE SALUD, ante la falta de restablecimiento de los consumos prepandemia y la transición a 
nuevos antivirales pangenotípicos para el tratamiento de la hepatitis C, solicitó la disminución hasta un VEINTE 
POR CIENTO (20 %) de las cantidades a adquirir de los renglones 3, 4 (parcial), 5, 6, 8, 9, 10 y 11 y hasta un 
TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) de las cantidades a adquirir del renglón 4 (parcial).

Que la referida propuesta de disminución contó con las conformidades de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA 
DE ACCESO A LA SALUD, todas ellas del MINISTERIO DE SALUD.

Que de acuerdo con lo solicitado por la unidad requirente resulta procedente la disminución de la adjudicación, 
reduciendo hasta un VEINTE POR CIENTO (20 %) la cantidad de productos a adquirir para los renglones 3, 4, 5, 
6, 8, 9, 10 y 11 y hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) la cantidad de determinaciones a adquirir para 
el renglón 4 (parcial).

Que la firma CROMOION S.R.L., para el renglón 4 (parcial), prestó conformidad a la disminución de hasta el 
TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) de las cantidades cotizadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 100, inciso a), apartado 1 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por los incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 80-0059-LPU21 del MINISTERIO DE SALUD para la adquisición 
de reactivos para diagnóstico y seguimiento de hepatitis virales, solicitada por la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL 
VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de la citada Cartera Ministerial.
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ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para 
el renglón 12, MONTEBIO S.R.L. para el renglón 13, PRO MED INTERNACIONAL S.A. para el renglón 3 y MEDI 
SISTEM SRL para el renglón 11, por resultar económicamente inconvenientes.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase la Licitación Pública N° 80-0059-LPU21 del MINISTERIO DE SALUD a favor de las 
firmas, por las cantidades y sumas que a continuación se detallan:

MEDI SISTEM S.R.L. (CUIT 30-66165826-2)

Renglón 1 (parcial) por 1022 unidades y renglón 2 (parcial) por 2448 unidades, por la suma total de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($34.889.982,50).

WM ARGENTINA S.A. (CUIT 30-68617257-7)

Renglón 1 (parcial) por 1090 unidades, renglón 2 (parcial) por 3120 unidades, renglón 4 (parcial) por 288.000 
unidades y renglón 11 por 792 unidades, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($161.183.200).

BIODIAGNOSTICO S.A. (CUIT 30-63927711-5)

Renglón 3 por 111.552 unidades y renglón 4 (parcial) por 96.000 unidades, por la suma total de PESOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO ($74.536.128).

CROMOION S.R.L. (CUIT 30-61547465-3)

Renglón 4 (parcial) por 326.688 unidades, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MILLONES CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($126.166.905,60).

PROMED INTERNACIONAL S.A. (CUIT 30-65096413-2)

Renglón 5 por 21.024 unidades, renglón 6 por 17.472 unidades, renglón 8 por 14.592 unidades, renglón 9 por 
26.208 unidades y renglón 10 por 8832 unidades, por la suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($38.311.729,92).

BIOARS S.A. (CUIT 30-68999191-9)

Renglón 7 por 710.592 unidades, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($212.538.067,20).

MONTEBIO S.R.L. (CUIT 30-70825006-2)

Renglón 12 por 7400 unidades, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS ($687.682).

ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. (CUIT 30-65727746-7)

Renglón 13 por 7400 unidades, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL ($1.554.000).

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN: $ 649.867.695,22

ARTÍCULO 4°.- Disminúyense las cantidades adjudicadas en el artículo precedente, de acuerdo al siguiente detalle: 
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTAS SETENTA Y DOS (22.272) unidades para el renglón 3; CIENTO SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTAS TREINTA Y SEIS (171.936) unidades para el renglón 4; CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO (4128) 
unidades para el renglón 5; TRES MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (3456) unidades para el renglón 6; 
DOS MIL OCHOCIENTAS OCHENTA (2880) unidades para el renglón 8; CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
(5184) unidades para el renglón 9; MIL SETECIENTAS VEINTIOCHO (1728) unidades para el renglón 10 y CIENTO 
VEINTE (120) unidades para el renglón 11.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que con las disminuciones indicadas en el artículo 4º la adjudicación final a las firmas 
adjudicatarias es por las cantidades y montos que a continuación se detallan:

MEDI SISTEM S.R.L. (CUIT 30-66165826-2)

Renglón 1 (parcial) por 1022 unidades y renglón 2 (parcial) por 2448 unidades, por la suma total de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($34.889.982,50).

WM ARGENTINA S.A. (CUIT 30-68617257-7)

Renglón 1 (parcial) por 1090 unidades, renglón 2 (parcial) por 3120 unidades, renglón 4 (parcial) por 230.400 
unidades y renglón 11 por 672 unidades, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA ($137.803.960).
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BIODIAGNOSTICO S.A. (CUIT 30-63927711-5)

Renglón 3 por 89.280 unidades y renglón 4 (parcial) por 96.000 unidades, por la suma total de PESOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($66.985.920).

CROMOION S.R.L. (CUIT 30-61547465-3)

Renglón 4 (parcial) por 212.352 unidades, por la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MILLONES DIEZ MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUARENTA CENTAVOS ($82.010.342,40).

PROMED INTERNACIONAL S.A. (CUIT 30-65096413-2)

Renglón 5 por 16.896 unidades, renglón 6 por 14.016 unidades, renglón 8 por 11.712 unidades, renglón 9 por 
21.024 unidades y renglón 10 por 7104 unidades, por la suma total de PESOS TREINTA MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS ($30.759.432).

BIOARS S.A. (CUIT 30-68999191-9)

Renglón 7 por 710.592 unidades, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($212.538.067,20).

MONTEBIO S.R.L. (CUIT 30-70825006-2)

Renglón 12 por 7400 unidades, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS ($687.682).

ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. (CUIT 30-65727746-7)

Renglón 13 por 7400 unidades, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL ($1.554.000).

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN: $ 567.229.386,10

ARTÍCULO 6°.- La suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($567.229.386,10) a la que asciende la referida 
licitación pública se imputará con cargo a las partidas presupuestarias del MINISTERIO DE SALUD para el presente 
ejercicio.

ARTÍCULO 7°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a emitir las 
pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 8°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
licitación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 20/09/2022 N° 74507/22 v. 20/09/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 912/2022

DECAD-2022-912-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-14234883-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

#F6702674F#

#I6702686I#
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Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del Servicio 
de Capacitación dependiente de la Coordinación de Capacitación e Investigación en Ciencia Reguladora de la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Natalia Sabrina MIANO (D.N.I. N°  26.553.286) en el cargo de Jefa del Servicio de Capacitación dependiente 
de la Coordinación de Capacitación e Investigación en Ciencia Reguladora de la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional 
Principal, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a las disposiciones de los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido respectivamente, en el artículo 
24, Título II, Capítulo II y en el artículo 39, Título III, Capítulo II y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 -  ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 20/09/2022 N° 74519/22 v. 20/09/2022
#F6702686F#
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BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Decisión Administrativa 916/2022

DECAD-2022-916-APN-JGM - Dase por designada Directora del Museo del Libro y de la Lengua.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-63351461-APN-SITSP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 676 del 8 de agosto de 2019 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  676/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
del Museo del Libro y de la Lengua de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la señora FORERO resulta necesario exceptuarla del requisito de 
ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164, 
el cual establece como impedimento para el ingreso tener la edad prevista en la ley previsional para acceder al 
beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio previsional.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 26 de marzo de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora María Cristina FORERO (D.N.I. N° 5.711.988) en el cargo 
de Directora del Museo del Libro y de la Lengua de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción al artículo 5°, inciso f) del Anexo de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 26 de marzo de 2022.

#I6703066I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 116 - BIBLIOTECA NACIONAL 
DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 20/09/2022 N° 74900/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 915/2022

DECAD-2022-915-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-25641087-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591 los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 823 del 1° de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel D – Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, para cumplir funciones de Asistente Administrativo o Administrativa en 
la Dirección de Administración del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Liliana CORONEL 

#F6703066F#

#I6702770I#
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(D.N.I. N° 22.016.571) para cumplir funciones de Asistente Administrativa en la Dirección de Administración del 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel D - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada 
por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 20/09/2022 N° 74604/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 919/2022

DECAD-2022-919-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68558302-APN-SITSP#JGM, la Ley 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Responsable de 
Auditoría Ambiental Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

#F6702770F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Eduardo Andrés FIORANI (D.N.I. N° 18.321.388) en el cargo de 
Responsable de Auditoría Ambiental Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 20/09/2022 N° 74943/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 917/2022

DECAD-2022-917-APN-JGM - Dase por designada Directora del Palacio San 
José - Museo y Monumento Nacional “Justo José de Urquiza”.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-63715875-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2109 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

#F6703109F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
del PALACIO SAN JOSÉ - MUSEO Y MONUMENTO NACIONAL “JUSTO JOSÉ DE URQUIZA” de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 9 de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Guillermina BEVACQUA (D.N.I. Nº  29.883.864) en el 
cargo de Directora del PALACIO SAN JOSÉ - MUSEO Y MONUMENTO NACIONAL “JUSTO JOSÉ DE URQUIZA” 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE 
CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del día 9 
de junio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 20/09/2022 N° 74902/22 v. 20/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 913/2022

DECAD-2022-913-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2020-51548205-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
2710 del 28 de diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 841 del 20 de 
agosto de 2015 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6703068F#
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Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N°  841/15 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Agencia Regional Sede Buenos Aires I de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA 
DE DELEGACIONES Y DE ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA 
GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 7 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Mariana 
Haydeé ALDECOA CANO (D.N.I. N° 23.555.740) en el cargo de Coordinadora de Agencia Regional Sede Buenos 
Aires I de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE DELEGACIONES Y DE ARTICULACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 20/09/2022 N° 74516/22 v. 20/09/2022

TEATRO NACIONAL CERVANTES
Decisión Administrativa 920/2022

DECAD-2022-920-APN-JGM - Trasládase agente.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-23990386-APN-TNC#MC, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y 331 del 16 de junio de 2022 y la Resolución del TEATRO NACIONAL CERVANTES N° 397 del 
19 de mayo de 2022, y

#F6702683F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 331/22 se distribuyeron los cargos y horas de cátedra en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 6° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el mencionado Decreto N° 882/21.

Que por la Resolución del TEATRO NACIONAL CERVANTES N°  397/22 se dispuso la baja por fallecimiento 
de un agente que revistaba en un cargo Nivel D del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, de la planta permanente del citado Organismo.

Que con el fin de poder efectuar el traslado al citado Teatro de la agente Gladys Noemí BENITEZ, quien revista en 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, a la planta permanente del TEATRO NACIONAL 
CERVANTES, ambos organismos descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, resulta 
necesario descongelar dicho cargo.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 7º de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Exceptúase al TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE CULTURA, de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto 
N° 882/21 respecto de UN (1) cargo vacante Nivel D del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, al 
solo efecto de hacer efectivo el traslado que se dispone por el artículo 2° de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Trasládase a la agente Gladys Noemí BENITEZ (DNI N° 28.167.693) quien revista en UN (1) cargo 
de la planta permanente Nivel D - Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a la planta permanente del TEATRO NACIONAL 
CERVANTES, ambos organismos descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º-. El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Entidad 113 - TEATRO NACIONAL CERVANTES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer
e. 20/09/2022 N° 74948/22 v. 20/09/2022

#F6703114F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 614/2022

RESFC-2022-614-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-34440064-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 25.675 y la Resolución del Directorio RESFC-2021-405-APN-D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución del Directorio RESFC-2021-405-APN-D#APNAC, del día 8 de septiembre de 2021, creó el 
“Programa de Viveros y Centros Botánicos de la APN”, con el objetivo de fortalecer y operativizar la política de 
conservación ex-situ para toda la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, bajo la órbita de la Dirección 
de Planeamiento Estratégico.

Que, mediante la referidaResolución, también se dieron por designados como miembros de la Coordinación 
Operativa del programa al Ing. Ftal, Adolfo Emilio MORETTI (D.N.I. Nº 13.473.879) y a la Arq. Verónica HACHMANN 
(D.N.I Nº 17.611.333).

Que el agente Ing. Ftal, Adolfo Emilio MORETTI (D.N.I. Nº 13.473.879), se desempeñó como miembro coordinador 
de dicho programa hasta el mes de julio de 2022.

Que los viveros y jardines botánicos representan herramientas fundamentales para la conservación, la restauración 
de ambientes degradados, la investigación científica, la educación ambiental, como así también la promoción 
social en las comunidades aledañas.

Que en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES existen SEIS (6) Áreas Protegidas con viveros de 
especies nativas desde hace más de TREINTA (30) años y se incorporarán CATORCE (14) viveros nuevos en el 
corto plazo y a tal fin resulta apropiado generar un espacio de articulación y coordinación integral de los equipos 
de trabajo que se desempeñan en relación con la temática en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Conservación.

Que resulta necesario designar un miembro coordinador en reemplazo del Ing. MORETTI, para que se lleven 
adelante las tareas necesarias para la correcta operatoria del Programa, lleve registro de las actividades que se 
realizan, desarrolle instancias de evaluación y seguimiento de los objetivos propuestos y mantenga actualizada la 
base de datos e información del programa.

Que, en consecuencia, el Director de Planeamiento Estratégico de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES propone como reemplazo del Ing. MORETTI al Lic. Gustavo AGUILAR(D.N.I.Nº26.119.631), por su 
trayectoria, experiencia y antecedentes, conforme obra su curriculum y capacidades en los documentos IF-2022-
53676428-APN-DGRH#APNAC y IF-2022-53676556-APN-DGRH#APNAC

Que este remplazo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a fin de darle a publicidad 
al acto administrativo.

Que la Dirección de Planeamiento Estratégico, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección Nacional de 
Conservación han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y w), de la Ley 
Nº22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Desígnase como miembro de la Coordinación Operativa del Programa de Viveros y Centros 
Botánicos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES creado por ARTÍCULO 3º de la Resolución del 
Directorio RESFC-2021-405-APN-D#APNAC., al Lic. Gustavo Aguilar (D.N.I. N° 26.119.631), en remplazo del Ing. 
Ftal. Adolfo Emilio MORETTI (D.N.I. N° 13.473.879) como miembro de la Coordinación Operativa del Programa de 
Viveros y Centros Botánicos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

#I6702687I#
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ARTÍCULO 2º.- Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
publique por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3 º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

e. 20/09/2022 N° 74520/22 v. 20/09/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 631/2022

RESFC-2022-631-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO la necesidad de contar con un REGLAMENTO PARA EL USO VEHÍCULOS RECREATIVOS (VR) EN 
JURISDICCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, cuyas actuaciones han recaído en el 
Expediente EX-2018-01357066-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que, preliminarmente, corresponde mencionar que el REGLAMENTO DE CAMPAMENTOS Y ÁREAS RECREATIVAS 
DE USO DIURNO aprobado por la Resolución RESFC-2019-510-APN-D#APNAC incorpora pautas referentes a 
servicios para motorhomes, casas rodantes y afines como los servicios para descarga de aguas grises y negras 
en las áreas de acampe.

Que, asimismo, no se puede soslayar la necesidad de contar con un marco normativo general que reglamente la 
actividad, uso y tránsito de motorhomes, casas rodantes y similares dentro de las Áreas Protegidas Nacionales.

Que, a partir de la dinámica propia de la actividad turística, evolución de la visitación, modificaciones en los 
niveles de complejidad y adaptación a nuevas necesidades y perfiles de servicio y desarrollo, en armonía con 
la responsabilidad de conservación y cuidado resulta adecuado contar con determinaciones establecidas en la 
normativa en la materia.

Que el tratamiento y aprobación de la referida norma resulta de alto interés para la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, por cuanto ésta debe acompañar las distintas transformaciones que la dinámica de la actividad del 
uso público impone.

Que resulta necesario determinar las condiciones de uso, la regulación del tránsito y permanencia de estos 
vehículos en las áreas libres, en las rutas, en los miradores, y en los caminos internos de los Parques Nacionales 
en jurisdicción de esta Administración.

Que esta herramienta se propone con el objeto de que la misma sirva para reglamentar y desarrollar en armonía, 
persiguiendo lineamientos sustentables para regular este tipo de modalidad de alojamiento.

Que, en el marco de las competencias de la Dirección Nacional de Uso Público, establecidas por la Resolución del 
Directorio Nº 410/2016, en la que se determina como acción “(…) desarrollar y/o actualizar las reglamentaciones 
relativas a los servicios turísticos al visitante (…)”, dicha Dirección Nacional propone un proyecto de Reglamento 
para el uso de VEHÍCULOS RECREATIVOS (VR) en jurisdicción de la APN.

Que, en primera instancia, la Intendencia del Parque Nacional Nahuel Huapi se expidió en el IF-2018-01460984-
APN-PNNH#APNAC solicitando la necesidad de realizar este reglamento particular.

Que las Direcciones Nacionales de Uso Público mediante informe IF-2022-71440992-APN-DNUP#APNAC, 
de Conservación a través de las notas NO-2022-18720304-APN-DNC#APNAC, NO-2022-02471101-APN-
DRNEA#APNAC, IF-2022-12956658-APN-DRNOA#APNAC, NO-2022-15795254-APN-DRC#APNAC, NO-2022-
18647503-APN-DRPN#APNAC, NO-2022-05728085-APN-DRPA#APNAC, de Operaciones en el informe IF-2022-
47697782-APN-DNO#APNAC, de Diseño e Información al Visitante de la DNUP en la nota NO-2018-09548027-APN-
DDEIAV#APNAC, la Dirección General de Asuntos Jurídicos en el informe IF-2022-85548846-APN-DGAJ#APNAC 
y la Unidad de Auditoría Interna de la APN mediante el informe IF-2022-91500214-APN-UAI#APNAC han tomado la 
intervención de su competencia.

Que es dable aclarar que aquellos aportes de índole general fueron agregados al reglamento.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y w), de la Ley 
Nº 22.351.

#F6702687F#

#I6702835I#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el REGLAMENTO PARA EL USO VEHÍCULOS RECREATIVOS (VR) EN JURISDICCIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES que como Anexo IF-2022-95378764-APN-DNUP#APNAC 
forma parte integrante de la presente, de conformidad con los términos expuestos en los Considerandos de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que el alcance del presente Reglamento es para la circulación, permanencia y uso de 
VEHÍCULOS RECREATIVOS (VR) en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 3°. - Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se publique por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y a través de las 
Intendencias y se dé amplia difusión de la misma.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que el Reglamento aprobado por el Artículo 1° entrará en vigor una vez publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74669/22 v. 20/09/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 638/2022

RESFC-2022-638-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-52012656-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley N° 22.351, los Decretos Nros. 1.023/2001 y 1.030/2016 y la Disposición N° 62/2016 de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita un proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, cuyo objeto es el de otorgar una concesión de servicios turísticos de campamento, 
módulos para alojamiento, área de uso diurno y proveeduría, en jurisdicción del Parque Nacional El Palmar.

Que por medio del Informe IF-2022-89858190-APN-DC#APNAC, la Dirección de Concesiones pone de manifiesto 
la importancia que reviste para el ordenamiento del uso público del Área Protegida, contar con una oferta turística 
de tales características, que sea oportunidad de transmisión de valores de conservación y cuidado del ambiente, 
en el que se combinen servicios para el visitante, infraestructura sustentable y experiencias de contacto con la 
naturaleza.

Que asimismo continúa indicando que a fin de favorecer la concurrencia y competencia con miras a la obtención 
de la mejor decisión para el erario y, por las características de los servicios que se pretenden concesionar, se ha 
considerado que el procedimiento de contratación apropiado es el de Licitación Pública Nacional, conforme lo 
establecido en el Título II: Procedimientos de Selección, Capítulo I: Elección del Procedimiento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado mediante el Decreto N° 1.030/2016.

Que sobre la base de las opiniones vertidas por parte de las áreas técnicas del Organismo, se conformó el respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual contiene las Especificaciones Técnicas, según las características 
del servicio, con la finalidad de efectuar el procedimiento correspondiente, para concesionar la prestación de 
marras, cuyo documento final ha sido consignando como PLIEG-2022-95152448-APN-DNUP#APNAC.

Que en el Anexo I - Prestación de los servicios, se describen los servicios obligatorios, los que serán: i) administración 
del predio; ii) alquiler de parcelas para pernocte y parcelas para motorhome – casas rodantes; iii) alquiler de 
parcelas para uso diurno; iv) alquiler de dormis; v) proveeduría y kiosco; vi) refugios y salones de usos múltiples 
(SUM); vii) atención de grupos organizados; viii) alquiler de hornos de barro; ix) módulos sanitarios; x) duchas al 
aire libre; xi) espacio para hamacas paraguayas y xi) servicio en el sector de playa.

#F6702835F#

#I6702705I#
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Que dichos servicios podrán iniciarse con la firma del Acta de Inicio, previa constatación del cumplimiento de los 
términos previstos en el Artículo 3°, inciso 3.04, del Anexo I – Prestación de los Servicios, del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.

Que en cuanto a las obras necesarias, quien resulte concesionario se encontrará obligado a realizar las 
construcciones y/o readecuaciones según corresponda, que se detallan en el Anexo II - Obras y Mantenimiento, 
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y según el proyecto ejecutivo a ser aprobado al concesionario.

Que tanto allí como en los planos integrantes del mismo, se desprenden los alcances de la ejecución de las 
tareas e instalaciones que deberá afrontar el eventual concesionario -teniendo en cuenta las áreas de implantación 
establecidas-, a saber: i) delimitar, adecuar el sitio y equipar VEINTE (20) parcelas de uso diurno, CIEN (100) 
parcelas de acampe, DIEZ (10) parcelas para motorhomes/casas rodantes y entre CUATRO (4) y un máximo de 
hasta OCHO (8) parcelas para servicio de alojamiento de bajo impacto; ii) instalación de entre CUATRO (4) y un 
máximo de OCHO (8) unidades de infraestructura de alojamiento de bajo impacto como dormis no autosuficientes; 
iii) desarrollar el sistema de tratamiento de efluentes generados por los sanitarios existentes y nuevos, motorhomes 
y casas rodantes; iv) adecuación de los espacios destinados al estacionamiento y caminos vehiculares, junto a 
sistema de iluminación correspondiente; v) construir UN (1) módulo de sanitarios; vi) puesta en valor y remodelación 
del módulo de sanitarios existente; vii) refuncionalización del módulo sanitario existente, próximo al ingreso, 
para instalación de salón de usos múltiples, refugio y espacio para depósito; viii) demolición de Refugio Nº 1 y 
construcción de UNO (1) en su reemplazo; ix) remodelación de actual proveeduría y redefinición de espacios para: 
atención de venta al público, cocina y depósito, administración, vivienda para personal y sereno; x) instalación 
de TRES (3) duchas al aire libre y TRES (3) hornos de barro; xi) construcción de infraestructura para la instalación 
de hamacas paraguayas; xii) instalación de servicio gastronómico móvil en sector de playa; xiii) mantenimiento 
de caminos y senderos existentes, junto a construcción de pasarelas peatonales en caso de ser necesarias; 
xiv) provisión y colocación de medidor de agua -mantenimiento del servicio-; xv) construir e instalar recipientes 
para residuos; xvi) proveer e instalar recipientes para residuos; xvii) proveer e instalar cartelería informativa e 
interpretativa.

Que a tal fin, se ha elaborado UN (1) cronograma, que forma parte del Anexo II: Obras y Mantenimiento, del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, donde se determina el Plan de Trabajo para las obras previstas.

Que en cuanto a los conceptos que recibirá como retribución el eventual concesionario, se encuentran enumerados 
en el Artículo 7° del Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que en función de ello, se ha efectuado un análisis técnico de las diversas variables, estimando conveniente 
establecer en el cuerpo normativo del Pliego de Bases y Condiciones, como plazo de la concesión VEINTE (20) 
años, solicitando un porcentaje de canon que deberá superar el CINCO por ciento (5 %).

Que en orden a los niveles de inversión involucrados y a los efectos de acompañar las inversiones necesarias 
para la puesta en marcha del servicio, se ha estimado conveniente establecer para los primeros TRES (3) años de 
iniciada la concesión, el pago del equivalente al Canon Mínimo Anual Asegurado (C.M.A.A.) y a partir del CUARTO 
(4°) año de concesión, abonar el porcentaje de canon (C) ofertado sobre el CIEN por ciento (100%) de los Ingresos 
Brutos devengados de la explotación de los servicios de la presente contratación, excluido el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA).

Que se ha establecido como Canon Mínimo Anual Asegurado (C.M.A.A.) para el PRIMER (1°) año, PESOS UN 
MILLÓN TRESCIENTOS MIL ($1.300.000.-); para el SEGUNDO (2°) año, PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL ($1.690.000.-); y para el TERCER (3°) año, PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
($2.197.000.-).

Que a partir del CUARTO (4°) año del efectivo inicio de la prestación de los servicios -acreditado mediante acta 
de inicio correspondiente- y en los años subsiguientes de concesión, el C.M.A.A. será actualizado anualmente, 
considerando el SETENTA por ciento (70 %) del promedio de los últimos TRES (3) años del Canon de Explotación 
(C.E.) liquidado.

Que en el Anexo III: Aspectos Ambientales del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se estableció como 
obligación al futuro concesionario, la presentación de un Diagnóstico Ambiental.

Que el eventual concesionario no podrá iniciar la etapa de construcción ni la prestación de los servicios objeto 
de la presente licitación, hasta tanto se encuentre presentado y aprobado el Diagnóstico Ambiental del proyecto 
por parte de la instancia técnica regional (ITR) correspondiente, de acuerdo con el Reglamento de Evaluación 
de Impacto Ambiental en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES aprobado mediante Resolución del 
Directorio N° 203/2016.

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta propicio autorizar la realización de un llamado a Licitación 
Pública para la contratación que nos ocupa, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y establecer la intervención de la Comisión Evaluadora ad hoc.



 Boletín Oficial Nº 35.008 - Primera Sección 20 Martes 20 de septiembre de 2022

Que conforme a lo estipulado en la Comunicación General N° 114/2018 de la Oficina Nacional de Contrataciones, 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES deberá aplicar sus procesos de contratación en el sistema 
COMPR.AR aprobado por la Disposición de N°  65/2016 de esa Oficina Nacional debiendo, los interesados, 
descargar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares con sus Especificaciones Técnicas en dicho sistema.

Que por dicha cuestión se deberá instruir a la Intendencia del Parque Nacional El Palmar a fin de iniciar el proceso 
de Licitación Pública mediante la plataforma COMPR.AR.

Que en cumplimiento de los Artículos 9° y 32 del Decreto N° 1.023/2001 y el Artículo 40 del Decreto Reglamentario 
N° 1.030/2016 y concordantes, corresponde publicar el presente llamado a Licitación Pública en la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL - BOLETÍN OFICIAL DE LA NACIÓN, por el término de DOS (2) días.

Que las Direcciones Nacionales de Uso Público, de Infraestructura y de Conservación, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, las Direcciones de Concesiones y de Construcciones y la Intendencia del Parque Nacional el 
Palmar han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente se dicta al amparo de las previsiones de los Artículos 4°, inciso a); 11, incisos a) y b); 24 y 25, 
inciso a), del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado mediante el Decreto Delegado 
N° 1.023/2001 y los Artículos 10, 36, 37 y 62, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado mediante el Decreto N° 1.030/2016 y concordantes.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 18, inciso i), 23, incisos 
t) y w), de la Ley N° 22.351 y el Artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado por el Decreto N° 1.030/2016 y concordantes.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Licitación Pública cuyo objeto es otorgar la concesión para la explotación 
comercial de servicios turísticos de campamento, módulos para alojamiento, área de uso diurno y proveeduría en 
jurisdicción del Parque Nacional El Palmar, conforme los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, obrante 
como documento PLIEG-2022-95152448-APN-DNUP#APNAC, el cual regirá el presente llamado a Licitación 
Pública Nacional, con apertura por acto público a través del portal “COMPR.AR” (https://comprar.gob.ar).

ARTÍCULO 3°.- Determínase que por la Intendencia del Parque Nacional El Palmar se inicie el proceso licitatorio 
autorizado por el Artículo 1° de la presente medida, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Nacional - COMPR.AR, y se efectúen las tramitaciones y publicaciones de rigor en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA NACIÓN, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 40 del Anexo al Decreto N° 1.030/2016 y 
concordantes.

ARTÍCULO 4°.- Determínase que a los efectos de la evaluación de propuestas intervendrá la Comisión Evaluadora 
ad-hoc, constituida por los siguientes miembros agentes de este Organismo i) Titulares: María Florencia TANGA 
(D.N.I. Nº 26.851.280), Luciana PRADO (D.N.I. Nº 32.412.415) y Ana MARTELLI (D.N.I. Nº 33.597.473); ii) Suplentes: 
Nahuel Enrique ABDALA (D.N.I. Nº 34.053.263), Nicolás Ariel CARDINAUX (D.N.I. N° 36.381.579) y Lorena PÉREZ 
CARUSI (D.N.I. N° 29.059.392).

ARTÍCULO 5°.- Deléguese en el Director Nacional de Uso Público la facultad de emitir circulares modificatorias 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, que regirá el presente llamado a 
Licitación, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 del Anexo al Decreto N° 1.030/2016 y concordantes.

ARTÍCULO 6°.- Determínase que en cumplimiento del Artículo 5° del Anexo al Decreto N° 2.670/2015, reglamentario 
del Decreto N° 1.382/2012, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se comunique 
fehacientemente la presente a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (A.A.B.E.), organismo 
descentralizado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dependiente de PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN. Cumplido, gírense las actuaciones a la Dirección de Concesiones para la prosecución del trámite 
correspondiente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

e. 20/09/2022 N° 74538/22 v. 20/09/2022
#F6702705F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 504/2022

RESOL-2022-504-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-06715333- -APN-DGDYD#JGM; la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico); la Ley 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); los Decretos N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, 
N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y 
N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001), N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007; la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; las 
Resoluciones N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012, Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 y N° 180-E de fecha 13 
de marzo de 2019, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC); la Disposición N° 3 de 
fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex 
SECRETARIA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº  30-71519654-5) solicitó autorización para explotar 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

Que la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA ha dado cumplimiento a las exigencias que sobre el particular 
establecen la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias.

Que la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA acredita los recaudos de capacidad técnica y económica 
financiera a que refiere el Artículo 105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que, dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de Transporte Aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las empresas prestatarias 
de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte del material de vuelo a ser utilizado, 
éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, quedando comprendido en la excepción prevista por el 
Artículo 102, aplicable en el orden internacional por el Artículo 128, ambos de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que las instancias de asesoramiento técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los 
servicios no regulares requeridos.

Que a los efectos de ejercer los derechos que se confieren mediante la presente Resolución, la Empresa STARFLY 
SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) correspondiente 
dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de la presente Resolución, de conformidad con 
lo establecido por la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá ajustar la prestación de los servicios solicitados a los 
requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones; en la Ley Nº 19.030 (Política 
Nacional de Transporte Aéreo Comercial); en las normas reglamentarias vigentes establecidas en el Decreto 
N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; en el Decreto N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos 
N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y las normas que se dicten 
durante el ejercicio de los derechos que por la presente medida se otorgan.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTYA) 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos 102 y 128 de la Ley N° 17.285 
(Código Aeronáutico); por el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 
de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº  30-71519654-5) a explotar 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

#I6701914I#
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ARTÍCULO 2º.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos 
(CESA), con la constancia de los servicios de transporte aéreo que se otorgan.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de 
Servicios Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá iniciar las operaciones dentro de los CIENTO 
OCHENTA (180) días siguientes a la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA), 
con relación a los servicios otorgados en virtud de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- En su explotación la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA no deberá interferir, tanto en su faz 
comercial como operativa, con los servicios regulares de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA ajustará su actividad y la prestación de los servicios 
conferidos a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificatorias; la Ley Nº 19.030 
(Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que se dicten durante 
el ejercicio de la autorización otorgada.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA, asimismo, deberá someter a consideración de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros de ley, los libros de a 
bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución 
o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, cambio de 
domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 8°.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá proceder a la afectación del personal que 
desempeñe funciones aeronáuticas según lo establecido en la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril de 2004 de la 
ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, dependiente de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, modificada por 
la Resolución N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC).

ARTÍCULO 9°.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá habilitar una cuenta de correo electrónico a 
los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo e informarla al Departamento 
de Fiscalización y Fomento, dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), en el marco del sistema de gestión y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en 
línea, aprobado mediante la Resolución Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 10.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, la 
Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la constancia de haber constituido 
el depósito de garantía prescripto por el Artículo 112 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 11.- La Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución N° 180 de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), 
y en toda otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 12.- En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal 
o accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA deberá discriminar sus 
negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente a tales servicios y mostrar claramente sus resultados, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 100 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la Empresa STARFLY SOCIEDAD ANÓNIMA, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para la publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 20/09/2022 N° 74323/22 v. 20/09/2022
#F6701914F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 496/2022

RESOL-2022-496-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los expedientes 
en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N° 7/22, Listado N° 995, 
Aplicaciones Médicas, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 7/22, Listado 995, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 14 de septiembre de 2022 (Acta N° 36),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 7/22, Listado 995, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 20/09/2022 N° 74598/22 v. 20/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 497/2022

RESOL-2022-497-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N°1390/98, los Expedientes en 
que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N° 7/22, Listado 994, Aplicaciones 
Industriales, y

#I6702764I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 7/22, Listado 994, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 14 de septiembre de 2022 (Acta N° 36),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 7/22, Listado 994, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 20/09/2022 N° 74607/22 v. 20/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 498/2022

RESOL-2022-498-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico N° 00775215/22 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FISÍCA Y SALVAGUARDIAS, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario 
N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que mediante nota de fecha 3 de diciembre de 2021 (IF-2022-00776488-APN-GSRFYS#ARN) el CENTRO PRIVADO 
DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA CÓRDOBA S.A. –Instituto OULTON– solicitó a esta ARN la Licencia de Puesta 

#F6702773F#
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en Marcha de la Instalación Clase I denominada “LABORATORIO CICLOTRÓN RADIOFARMACIA”, ubicada en la 
Ciudad de Córdoba.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
de la tasa regulatoria.

Que, conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS – SECTOR 
FACTURACIÓN Y COMERCIO EXTERIOR, el Instituto OULTON no registra deuda en concepto de Tasa Regulatoria 
vinculada a la Instalación LABORATORIO CICLOTRÓN RADIOFARMACIA.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR recomienda dar curso favorable al otorgamiento de la Licencia de Puesta en Marcha de la instalación 
LABORATORIO CICLOTRÓN RADIOFARMACIA por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos 
regulatorios previstos en dicho trámite y se ha verificado que la Instalación se ajusta a los requerimientos de la 
normativa regulatoria de aplicación vigente.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS habiendo tomado conocimiento de 
todas las actuaciones, recomienda otorgar la Licencia de Puesta en Marcha de la instalación LABORATORIO 
CICLOTRÓN RADIOFARMACIA, bajo las condiciones detalladas en el ANEXO a la presente Resolución.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 14 de septiembre de 2022 (Acta N° 36),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la Licencia de Puesta en Marcha, solicitada por el CENTRO PRIVADO DE TOMOGRAFÍA 
COMPUTADA CÓRDOBA S.A. –Instituto OULTON–, para la Instalación Clase I denominada “LABORATORIO 
CICLOTRÓN RADIOFARMACIA”, ubicada en la Ciudad de Córdoba, cuya versión se adjunta como Anexo a la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese al CENTRO PRIVADO DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA CÓRDOBA S.A. –Instituto 
OULTON– en su carácter de Entidad Responsable. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 20/09/2022 N° 74606/22 v. 20/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 499/2022

RESOL-2022-499-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO lo actuado en el Expediente N° 01267-52, Actuación N° 04/22, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS – SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda Persona Física o Jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

#F6702772F#
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) ha solicitado a esta AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR (ARN) la Renovación de la Licencia de Operación de la instalación “LABORATORIO DE AGROECOLOGÍA”, 
ubicado en el CENTRO ATÓMICO EZEIZA.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable al trámite de solicitud de Renovación de Licencia 
de Operación que integra el Acta N° 544, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dicho trámite y se ha verificado que la instalación correspondiente y el personal mínimo se ajustan 
a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
de la tasa regulatoria.

Que conforme surge del Estado de Deuda emitido por el Responsable del SECTOR FACTURACIÓN de la GERENCIA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN se informó que la solicitante posee deuda en concepto 
de pago de Tasa Regulatoria, según surge de las Facturas N° 0001-00048127 (2018), 0001-00053390 (2019), 0001-
00062781 (2022).

Que el otorgamiento de una Licencia de Operación de radioisótopos a un Usuario de Material Radiactivo, que no 
ha dado cumplimiento al pago de la Tasa Regulatoria, exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una 
excepción a lo dispuesto en la citada normativa.

Que mediante Nota N° 68177869/22, el Gerente General de la CNEA informó que se encuentra demorado el pago 
de las Tasas Regulatorias y en ese sentido solicitó contemplar, en carácter de excepción, la prosecución del trámite 
de la Renovación de la Licencia de Operación de la instalación “LABORATORIO DE AGROECOLOGÍA” para poder 
dar continuidad a los proyectos de investigación agrícola y ambiental realizados por la DIVISIÓN APLICACIONES 
AGRONÓMICAS a pesar del retraso en el pago de la Tasa Regulatoria, indicando que se están llevando a cabo las 
gestiones correspondientes a efectos de subsanar la citada demora.

Que las actividades realizadas en la instalación LABORATORIO DE AGROECOLOGÍA están destinadas a 
los proyectos de investigación agrícola y ambiental y que resultan de interés público por lo que se propicia la 
continuidad del trámite como excepción y que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la 
emisión de la Renovación Licencia de Operación solicitada.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 14 de septiembre de 2022 (Acta N° 36),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, la Renovación de la Licencia de Operación solicitada por la COMISIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) para la Instalación “LABORATORIO DE AGROECOLOGÍA”, que integra el Acta N° 544, 
Aplicaciones Industriales, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

N° Expte. Licencias de Operación Renovadas Propósito
01267-52 COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 9. 0.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS DE MEDICIÓN INDUSTRIAL

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de 
Entidad Responsable. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 20/09/2022 N° 74638/22 v. 20/09/2022
#F6702804F#
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FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Resolución 701/2022

RESFC-2022-701-APN-PD#FNA

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el expediente EX-2022-46857261- -APN-GO#FNA, la Ley N° 27.467, los Decreto Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 426 de fecha 21 
de julio de 2022 las Decisiones Administrativas Nros. 827 de fecha 2 de octubre de 2019, 1345 de fecha 29 de julio 
de 2020, las Resoluciones del Directorio del Fondo Nacional de las Artes N° 207 de fecha 22 de marzo de 2021, 
236 de fecha 8 de abril de 2021, 434 de fecha 23 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO

Que por NO-2022-79480238-APN-PD#FNA de fecha 2 de agosto de 2022 se solicitó tramitar la prórroga de la 
Designación Transitoria detallada en la misma.

Que por Decisión Administrativa N° 1345/20 prorrogada por la Resolución del Directorio del Fondo Nacional de las 
Artes Nro. 207 de fecha 22 de marzo del 2021 y su rectificatoria Nro. 236 de fecha 8 de abril del 2021, y la N° 434 de 
fecha 23 de noviembre de 2021 se designó transitoriamente al Sr. Pablo Osvaldo BENITEZ (D.N.I. N° 24.563.173), 
en el cargo de Coordinar de Recursos Humanos de la Gerencia de Operaciones del FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES, Organismo Autárquico en jurisdicción del MINISTERIO DE CULTURA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 827 de fecha 2 de octubre de 2019 se aprobó la Estructura Organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

Que el Artículo 3° de la Decisión Administrativa citada precedentemente homologa y deroga en el nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

Que por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.).

Que por el artículo 3° del Decreto 1035/2018 se facultó a las máximas autoridades de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas. Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos 
de selección para la cobertura de los cargos en cuestión.

Que a fin de garantizar la continuidad de la gestión normal y habitual de este FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 
es necesario prorrogar las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al FONDO NACIONAL 
DE LAS ARTES.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por el presente.

Que la SUBGERENCIA LEGAL del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES ha tomado la intervención que le compete. 
Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley N° 1224/1958.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorróguese, a partir del 28 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA DÍAS 
(180) hábiles, la designación transitoria del Señor Pablo Osvaldo BENITEZ (D.N.I. N°  24.563.173) en idénticas 
condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa N° 1345/20 autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Titulo II, Capítulos III, IV y VII del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto Nº 2098/2008 dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las fechas de inicio de prórroga de la presente medida.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 802 – FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariana Claudia Bellotto - Jorge Leonardo Mordkowicz - Isabel Diana Saiegh

e. 20/09/2022 N° 74556/22 v. 20/09/2022

#I6702723I#

#F6702723F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 214/2022

RESOL-2022-214-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-85307884-APN-DGAD#SMN del Registro del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y las Resoluciones de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias y de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 178 de fecha 12 de agosto de 2022, ambas de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 178 de fecha 12 de agosto de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura 
de OCHENTA Y UN (81) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de 
oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2022-93216250-APN-DPSP#JGM la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
dependiente de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, hizo saber que en estas actuaciones se aprobarán las bases 
del concurso y el llamado a convocatoria para la cobertura de SETENTA Y SIETE (77) cargos, mientras que los 
CUATRO (4) cargos con reserva de puesto serán tramitados por un nuevo expediente.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de SETENTA 
Y SIETE (77) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del 
referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, se estableció 
que los procesos de selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

#I6701913I#
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Que mediante IF-2022-97933272-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para la 
cobertura de SETENTA Y SIETE (77) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I (IF-2022-93073089-APN-DPSP#JGM), 
II (IF-2022-93080522-APN-DPSP#JGM) y III (IF-2022-93081858-APN-DPSP#JGM), que forman parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de SETENTA Y SIETE (77) 
cargos a incorporarse dentro de la planta permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, conforme 
el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 4 de octubre de 2022, a partir de las 10:00 horas, y hasta el día 13 de octubre de 
2022, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74322/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1664/2022

RESOL-2022-1664-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el EX-2022-68389296-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022, y

#F6701913F#

#I6702758I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que el agente Guillermo Carlos PARISI (CUIL 20-14970001-4), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-85028806-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de 
Mantenimiento” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 4 de fecha 16 de agosto de 2022 (IF-2022-85447735-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Guillermo Carlos PARISI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 4 (IF-2022-85447735-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente Guillermo 
Carlos PARISI, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Guillermo Carlos PARISI (CUIL 20-14970001-4) en 
el puesto de “Referente de Mantenimiento” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74592/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1666/2022

RESOL-2022-1666-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el EX-2022-65472317-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1459 del 29 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1459 del 29 de agosto de 2022 se le 
asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Lucía CUATTROMO (CUIL 27-26315998-0).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-75796424-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
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que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 29 de julio de 2022 (IF-2022-78863320-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Lucía CUATTROMO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 10 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  2 (IF-2022-78863320-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Lucía 
CUATTROMO, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Lucía CUATTROMO (CUIL 27-26315998-0) en 
el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74596/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1667/2022

RESOL-2022-1667-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-91484765-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de 
mayo de 2022 y Nº 1359 del 23 de agosto de 2022, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1359 del 23 de agosto de 2022 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al agente 
Fernando ZUBERBUHLER (CUIL 20222775206).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y ejerce, en este marco, 
un puesto del Cuerpo de Abogados del Estado.

Que el citado se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-91484076-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Abogado Litigante” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Fernando ZUBERBUHLER.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente Fernando 
ZUBERBUHLER, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.
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ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Fernando ZUBERBUHLER (CUIL 20222775206) 
en el puesto de “Abogado Litigante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74629/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1668/2022

RESOL-2022-1668-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-90999353-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de 
mayo de 2022 y Nº 1482 del 30 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1482 del 30 de agosto de 2022 se le 
asignaron SIETE (7) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Verónica Inés PAROLA (CUIL 27263846333).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y ejerce, en este marco, 
un puesto del Cuerpo de Abogados del Estado.
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Que la citada se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-91310744-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Abogado Dictaminante” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Verónica Inés PAROLA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 10 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Verónica 
Inés PAROLA, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Verónica Inés PAROLA, (CUIL 27263846333) en 
el puesto de “Abogado Dictaminante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74627/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1670/2022

RESOL-2022-1670-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-91470941-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
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marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de 
mayo de 2022 y Nº 1246 del 16 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1246 del 16 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Ariana Soledad CICCIA (CUIL 27328486402).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y ejerce, en este marco, 
un puesto del Cuerpo de Abogados del Estado.

Que la citada se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-91483685-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Abogado Dictaminante” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Ariana Soledad CICCIA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 5 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Ariana 
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Soledad CICCIA, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Ariana Soledad CICCIA, (CUIL 27328486402) 
en el puesto de “Abogado Dictaminante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74630/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1671/2022

RESOL-2022-1671-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-91486762-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria, y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 774 del 15 de 
septiembre de 2020, N° 620 del 27 de mayo de 2022 y Nº 1069 del 29 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que la agente María de los Ángeles CASTILLO FONT (CUIL 27293190106), mediante RESOL-2020-774-APN-MDS 
fue designada en el cargo de DIRECTORA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA 

#F6702796F#

#I6702767I#
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Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1069 del 29 de julio de 2022 se le 
asignaron CINCO (5) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente María de los Ángeles CASTILLO FONT (CUIL 27293190106).

Que la mencionada agente, revista actualmente en un Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 8, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público, de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-91483885-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Referente de Carrera” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María de los Ángeles 
CASTILLO FONT.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha determinado que corresponde se asigne a la agente Grado 9 y Tramo 
General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente María 
de los Ángeles CASTILLO FONT, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 8, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida, a partir del dictado de la presente, al Nivel escalafonario A del Agrupamiento 
Profesional, Grado 9, Tramo General, a la agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción María de los 
Ángeles CASTILLO FONT (CUIL 27293190106) en el puesto de “Referente de Carrera” del Sistema Nacional de 
Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Ratifícase la designación de la agente María de los Ángeles CASTILLO FONT (CUIL 27293190106), 
dispuesta mediante RESOL-2020-774-APN-MDS, en el cargo de DIRECTORA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES 
Y CARRERA ADMINISTRATIVA Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74601/22 v. 20/09/2022
#F6702767F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1675/2022

RESOL-2022-1675-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-91443021-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de 
mayo de 2022 y Nº 1034 del 27 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1034 del 27 de julio de 2022 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la agente 
Paula Veronica CAIROLI (CUIL 27286440563).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y ejerce, en este marco, 
un puesto del Cuerpo de Abogados del Estado.

Que la citada se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-91311836-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Abogado Dictaminante” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Paula Verónica CAIROLI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 4 y Tramo General.

#I6702790I#
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Paula 
Verónica CAIROLI, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Paula Verónica CAIROLI, (CUIL 27286440563) 
en el puesto de “Abogado Dictaminante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 20/09/2022 N° 74624/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 286/2022

RESOL-2022-286-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

Visto los expedientes EX-2022-63405438-APN-DGDYD#MDTYH, EX-2022-66511678-APNDGDYD#MDTYH, EX-
2022-79259873-APN-DGDYD#MDTYH, EX-2022-79261965-APN-DGDYD#MDTYH y EX-2022-81249522-APN-
DGDYD#MDTYH en tramitación conjunta, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2022 vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
los Decretos Nros 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
Nros 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 109 del 20 de abril de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415/21 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021, suscripta entre 
el Estado Empleador y la representación gremial de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que a través de la citada Acta Acuerdo se acordó, en su Cláusula Tercera, la elaboración por parte del Estado 
Empleador, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera, de una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para 
el personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo que fuera 
homologado por el Decreto N.° 2098/08 y sus modificatorios.

#F6702790F#

#I6702703I#



 Boletín Oficial Nº 35.008 - Primera Sección 41 Martes 20 de septiembre de 2022

Que mediante el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo suscripta con fecha 26 de noviembre de 2021 
entre el Estado Empleador y la mencionada Comisión, por la cual, entre otras cosas, se acordó sustituir la Cláusula 
Tercera del Acta Acuerdo homologada mediante el referido Decreto N° 415/21.

Que habiéndose expedido la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera mediante Acta N°  172 del 18 
de febrero de 2022, por la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y su modificatoria, se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que a través de la Resolución N° 109/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT se dispuso 
el inicio del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo 
Público del personal de planta permanente, designándose a los integrantes del Comité de Valoración titulares y 
alternos consignados en su Anexo I registrado con el N° IF-2022-34342075APNDGRRHH#MDTYH, en cumplimiento 
a lo normado en el artículo 4° y 5° del Anexo II de la referida Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y su modificatoria.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT promovió el desarrollo de 
carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de 
oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, 
todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento 
del empleo público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en el artículo 31 del Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, se estableció que “...El 
personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto 
se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) 
grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo 
nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 
1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En 
el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente, resulta necesario la aplicación del citado régimen, 
conforme la vigencia establecida en el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021, homologada por el Decreto 
N° 103/22.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha 
comunicado a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL dependiente de 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad del personal que se encuentre en 
condiciones de ascender de Nivel Escalafonario, indicando cantidad de cargos por Nivel.

Que los/as agentes que se mencionan en el Anexo IF-2022-92990159-APN-DGRRHH#MDTYH han iniciado su 
postulación a la Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARIA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, acreditó 
en cada caso la nueva denominación de los puestos conforme al nivel postulado por los/las citados/as agentes.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/22 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y sus 
modificatorias.

Que los/las postulantes no solicitaron la readecuación voluntaria de grados prevista en el artículo 15 del Anexo I 
de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y su modificatoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, ha efectuado el análisis pertinente a fin de determinar 
el grado a asignar en los nuevos niveles al que los/las citados/as agentes se postulan en los términos del nuevo 
artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha informado que se cuenta 
con crédito presupuestario suficiente para afrontar la medida que se propicia.
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Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados los expedientes citados en el Visto, procede a 
la designación de los/las agentes que se detallan en el Anexo (IF-2022-92990159-APN-DGRRHH#MDTYH) que 
integra en esta medida, en el Puesto, Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento Escalafonario, que para cada caso allí 
se indican.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades previstas en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y el artículo 20 del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y su modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnense a los y las agentes de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT que se detallan en el Anexo (IF-2022-92990159-APN-DGRRHH#MDTYH) que integra la 
presente medida, en el Puesto, Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento Escalafonario señalados, en los términos del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme 
allí se consigna.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT para el ejercicio 
2022.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74536/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 655/2022

RESOL-2022-655-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2020-49571102-APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 17.319, 26.197, 26.741 y 27.007; 
los Decretos Nros. 1.277 de fecha 25 de julio de 2012, 929 de fecha 11 de julio de 2013 y 272 de fecha 29 de 
diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2º de la Ley Nº 17.319 establece que las actividades relativas a la explotación, industrialización, 
transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas estatales, empresas privadas o 
mixtas, conforme a sus disposiciones y las reglamentaciones que dicte el PODER EJECUTIVO.

Que el Artículo 3º de la citada ley prescribe que el PODER EJECUTIVO fijará la política nacional con respecto a 
las actividades mencionadas en el Artículo 2º de la referida norma, teniendo como objetivo principal satisfacer las 
necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos, manteniendo reservas que aseguren 
esa finalidad.

Que, con similar criterio, el Artículo 2º in fine de la Ley Nº 26.197 dispone que el diseño de las políticas energéticas 
a nivel federal será responsabilidad del PODER EJECUTIVO.

Que el Artículo 1º de la Ley Nº  26.741 declara de interés público nacional y como objetivo prioritario de la 
REPÚBLICA ARGENTINA el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la exploración, explotación, 
industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, con el fin de garantizar el desarrollo económico 
con equidad social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos 
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y el crecimiento equitativo y sustentable de las provincias y regiones; y el Artículo 2º de la citada ley establece que 
el PODER EJECUTIVO, en su calidad de autoridad a cargo de la fijación de la política en la materia, arbitrará las 
medidas conducentes a los fines del cumplimiento de sus objetivos con el concurso de los Estados provinciales y 
del capital público y privado, nacional e internacional.

Que entre los principios de política hidrocarburífera establecidos en los Incisos d) y e) del Artículo 3° de la Ley 
Nº 26.741 se destacan, por su aplicación al particular: la maximización de las inversiones y de los recursos empleados 
para el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos en el corto, mediano y largo plazo; y la incorporación de 
nuevas tecnologías y modalidades de gestión que contribuyan al mejoramiento de las actividades de exploración 
y explotación de hidrocarburos y la promoción del desarrollo tecnológico en la REPÚBLICA ARGENTINA con ese 
objeto.

Que, en ese contexto, mediante el Decreto Nº 1.277 de fecha 25 de julio de 2012 se aprobó la reglamentación de la 
Ley Nº 26.741 y se creó -en función de lo expresado en el Artículo 1º de su Anexo I- el Plan Nacional de Inversiones 
Hidrocarburíferas (en adelante, el Plan).

Que el artículo citado precedentemente procedió a reglar los ejes estratégicos del Plan, que tiene como objetivo, 
en lo que aquí atañe, la integración del capital público y privado, nacional e internacional, en alianzas estratégicas 
dirigidas a la exploración y explotación de hidrocarburos convencionales y no convencionales.

Que, asimismo, por el Artículo 7º del Anexo I del Decreto Nº 1.277/12 se creó el Registro Nacional de Inversiones 
Hidrocarburíferas (en adelante, el Registro de Inversiones).

Que mediante el Decreto Nº 929 de fecha 11 de julio de 2013, se creó el Régimen de Promoción de Inversión 
para la Explotación de Hidrocarburos (en adelante, el Régimen de Promoción), al cual pueden acceder los sujetos 
inscriptos en el Registro de Inversiones que den cabal cumplimiento a los requisitos exigidos por la reglamentación 
del caso.

Que el Artículo 6º del Decreto Nº  929/13 establece que los sujetos incluidos en el Régimen de Promoción 
gozarán, en los términos de la Ley Nº 17.319, a partir del quinto año contado desde la puesta en ejecución de sus 
respectivos “Proyectos de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos”, del derecho a comercializar libremente 
en el mercado externo el VEINTE POR CIENTO (20%) de la producción de hidrocarburos líquidos y gaseosos 
producidos en dichos proyectos, con una alícuota del CERO POR CIENTO (0%) de derechos de exportación, en 
caso de resultar éstos aplicables.

Que el citado Artículo 6º agrega que el volumen de hidrocarburos exportables se computará en forma periódica, por 
proyecto y respecto de la persona física o jurídica que lo hubiera presentado y que si se tratase de una modalidad 
asociativa, las partes asociadas podrán convenir de qué modo se distribuirá entre ellas la aplicación del beneficio 
mencionado, comunicándolo fehacientemente a la Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica del Plan 
Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Régimen de Promoción.

Que conforme surge del último párrafo del citado Artículo 6º, los beneficiarios que comercializaren hidrocarburos 
en el mercado externo, en los términos del primer párrafo del referido artículo, tendrán la libre disponibilidad del 
CIEN POR CIENTO (100%) de las divisas provenientes de la exportación de tales hidrocarburos, en cuyo caso 
no estarán obligados a ingresar las divisas correspondientes a la exportación del VEINTE POR CIENTO (20%) de 
hidrocarburos líquidos o gaseosos, siempre que la ejecución del “Proyecto de Inversión para la Explotación de 
Hidrocarburos” aprobado hubiera implicado el ingreso de divisas a la plaza financiera argentina por al menos el 
importe previsto en el Artículo 3º de dicho decreto.

Que el Artículo 7º del Decreto Nº 929/13 establece que en los períodos en que la producción nacional de hidrocarburos 
no alcanzase a cubrir las necesidades internas de abastecimiento exigidas por el Artículo 6º de la Ley Nº 17.319, 
los beneficiarios del Régimen de Promoción gozarán, a partir del quinto año contado desde la aprobación y puesta 
en ejecución de sus respectivos “Proyectos de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos”, del derecho a 
obtener por el porcentaje de hidrocarburos líquidos y gaseosos producidos en dichos proyectos susceptibles de 
exportación -de acuerdo a lo previsto en el primer párrafo del Artículo 6º del citado decreto- un precio no inferior 
al precio de exportación de referencia, a efectos de cuya determinación no se computará la incidencia de los 
derechos de exportación que pudieran resultar aplicables.

Que el citado Artículo 7º in fine establece que los productores de hidrocarburos beneficiarios del Régimen de 
Promoción tendrán derecho prioritario a obtener divisas de libre disponibilidad a través del Mercado Único y 
Libre de Cambios por hasta un CIEN POR CIENTO (100%) del precio obtenido por la comercialización interna del 
porcentaje de hidrocarburos susceptibles de exportación de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del 
Artículo 6º del Decreto Nº 929/13, más el importe pertinente, en su caso, a las compensaciones recibidas en virtud 
del citado Artículo 7°, siempre que la ejecución del “Proyecto de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos” 
hubiera implicado el ingreso de divisas a la plaza financiera argentina, por al menos, el importe previsto en el 
Artículo 3º del decreto en cuestión.
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Que en consonancia con lo establecido por los Artículos 6º y 7º del Decreto Nº  929/13, el Artículo 19 de la 
Ley Nº 27.007 dispuso que el ESTADO NACIONAL incorporará al Régimen de Promoción a los proyectos que 
impliquen la realización de una inversión directa en moneda extranjera no inferior a DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES (USD 250.000.000), calculada al momento de la presentación del “Proyecto 
de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos” y a ser invertidos durante los primeros TRES (3) años del 
proyecto, y que los beneficios previstos en dicho decreto se reconocerán a partir del tercer año contado desde la 
puesta en ejecución de los respectivos proyectos.

Que, por otra parte, el Artículo 19 de la Ley Nº  27.007 establece que los porcentajes de los hidrocarburos 
producidos, respecto de los cuales se aplicarán los beneficios previstos en los Artículos 6º y 7º del mencionado 
decreto, se cifran en el orden del VEINTE POR CIENTO (20%) para la explotación convencional y no convencional, 
y del SESENTA POR CIENTO (60%) para la explotación costa afuera.

Que posteriormente, mediante el Decreto Nº 272 de fecha 29 de diciembre de 2015, se derogaron parcialmente 
algunos preceptos consagrados oportunamente en el Anexo I del Decreto Nº 1.277/12, quedando vigentes otras 
potestades, las que fueron puestas bajo la órbita del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº 272/15, se disolvió la Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica 
del Plan Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas (en adelante, la ex Comisión).

Que Artículo 3º del Decreto Nº 272/15 estableció que las competencias que le fueran asignadas a la ex Comisión 
que no se correspondían con las normas derogadas por el Artículo 2º del Decreto Nº 272/15, así como aquellas 
que le fueran conferidas por cualquier otra norma, pasaban a ser ejercidas por el ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA o los organismos que dentro de su ámbito se determinaran, en su carácter de Autoridad de Aplicación 
de la Ley Nº 17.319 y con el alcance establecido en la Ley Nº 26.197.

Que entre los institutos creados por el Decreto Nº  1.277/12, se encuentran vigentes el Plan y el Registro de 
Inversiones, además de otras cuestiones referentes a deberes de información de parte de las empresas en materia 
de inversiones, en concordancia con lo previsto por la Resolución Nº 319 de fecha 18 de octubre de 1993 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus 
modificaciones, y del Decreto Nº 1.028 de fecha 14 de agosto de 2001, en el marco del Sistema de Información 
Federal de Combustibles.

Que a su vez, mediante la Resolución Nº  240 de fecha 28 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE 
RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se dispuso la fusión del 
Registro de Inversiones en el Registro de Empresas Petroleras que fuera creado por la Resolución Nº 419 de fecha 
27 de agosto de 1998 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

Que el Decreto Nº 929/13 atribuía a la ex Comisión varias funciones relacionadas con el Régimen de Promoción, 
las que fueron absorbidas oportunamente por el ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y posteriormente por la 
ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, en atención a lo ordenado por el Artículo 3º del Decreto Nº 272/15.

Que mediante Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
se atribuyó a esta Secretaría la facultad de ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que 
regulan el ejercicio de las actividades en materia energética.

Que, en consecuencia, esta Secretaría es la Autoridad de Aplicación del Registro de Inversiones creado por el 
Decreto Nº 1.277/12 y del Régimen de Promoción creado por el Decreto Nº 929/13 que, conforme los Artículo 6º y 
7º de este último, confiere a los sujetos inscriptos en el registro aludido, el derecho de poder solicitar los beneficios 
allí establecidos.

Que con fecha 30 de julio de 2020, la firma COMPAÑÍA DE HIDROCARBURO NO CONVENCIONAL S.R.L. (CHNC 
S.R.L.) presentó ante la Dirección Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de esta Secretaría una petición dirigida a ser considerada beneficiaria de los derechos previstos en los Artículos 6º y 
7º del Decreto Nº 929/13, acompañando la documentación pertinente (IF-2020-49573515-APN-DGDOMEN#MHA).

Que resulta relevante repasar los antecedentes de la administrada en consideración a la solicitud impetrada y a la 
evaluación de los requisitos que deben ser cumplimentados para obtener el beneficio peticionado.

Que mediante la Resolución Nº  10 de fecha 16 de julio de 2013 de la ex COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COORDINACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN NACIONAL DE INVERSIONES HIDROCARBURÍFERAS, se aprobó la 
inclusión al Régimen de Promoción del Proyecto de Inversión para la explotación de hidrocarburos, del área Loma 
La Lata Norte/Loma Campana “Área Loma Campana”, presentado por la firma YPF SOCIEDAD ANÓNIMA con 
fecha 16 de julio de 2013.

Que paralelamente, mediante el Decreto Provincial Nº 2.420 de fecha 6 de diciembre del 2013, la Provincia del 
NEUQUÉN autorizó a la firma YPF SOCIEDAD ANÓNIMA a otorgar la cesión del CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
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de su participación en la concesión del “Área Loma Campana” a la firma CHNC S.R.L., en los términos del Artículo 
72 de la Ley Nº 17.319.

Que, por acuerdo privado de fecha 9 de diciembre de 2013, la firma YPF SOCIEDAD ANÓNIMA cedió a la firma 
CHNC S.R.L. sus derechos en el marco de los Artículos 6º y 7º del Decreto Nº 929/13 y posteriormente, el 20 de 
agosto de 2014, las citadas partes notificaron a la ex Comisión, la distribución del beneficio, acorde al procedimiento 
instaurado por el mismo plexo legal.

Que la solicitud de la administrada fue analizada a través del Informe Nº IF-2020-65700720-APN-DNEYP#MDP 
de fecha 30 de septiembre de 2020, efectuado por la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la 
SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, quien en el ámbito de su incumbencia se expidió de 
manera favorable al requerimiento formulado por la firma peticionante.

Que la Dirección Nacional de Economía y Regulación se expidió también favorablemente sobre la petición de la 
interesada, a través del Informe Nº IF-2022-22105434-APN-DNEYR#MEC de fecha 9 de marzo de 2022.

Que siendo el Régimen de Promoción instaurado por el Decreto Nº 929/13 una herramienta para la promoción 
de las actividades hidrocarburíferas de indudable naturaleza federal, corresponde a esta Secretaría evaluar 
la incorporación de sus proyectos y, eventualmente, otorgar los derechos promocionales que tal instrumento 
confiere, en calidad de ser Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 17.319, en lo que concierne al asunto tratado por 
la presente medida.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley Nº 17.319, el 
Artículo 19 del Decreto Nº 929/13, el Artículo 3º del Decreto Nº 272/15 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la firma COMPAÑÍA DE HIDROCARBURO NO CONVENCIONAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CHNC S.R.L.) los beneficios del Régimen de Promoción de Inversión para la 
Explotación de Hidrocarburos, establecidos en los Artículos 6º y 7º del Decreto Nº  929 de fecha 11 de julio 
de 2013, para el proyecto del área Loma La Lata Norte/Loma Campana “Área Loma Campana”, ubicada en la 
Provincia del NEUQUÉN.

ARTÍCULO 2º.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría que instrumente 
oportunamente las medidas concernientes para la aplicación de los beneficios establecidos en el Artículo 1º de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la firma CHNC S.R.L.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 20/09/2022 N° 74595/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 657/2022

RESOL-2022-657-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-57978570-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución N°. 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA 
S.A.) solicitó el ingreso de su establecimiento ubicado en Nuncio De Caro N° 602, Puerto Madryn, Provincia del 
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CHUBUT, como agente del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) en la condición de GRAN USUARIO MENOR 
(GUME), a partir del 1° de agosto de 2022, conforme lo establece la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que la citada firma suscribió el correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución 
N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas de la mencionada firma con el SISTEMA ARGENTINO DE 
INTERCONEXIÓN (SADI), se deberá contar con la prestación de la Función Técnica de Transporte de Energía 
Eléctrica (FTT) por parte de la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA 
DE PUERTO MADRYN (SERVICOOP).

Que mediante la Nota N° B-161340-1 de fecha 1 de junio de 2022 (IF-2022-57972441-APN-SE#MEC), la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó 
que la firma solicitante cumplió con los requisitos impuestos por el Anexo 17 de “Los Procedimientos para la 
Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” 
(Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus 
modificatorias y complementaria, para su ingreso y administración en el MEM.

Que TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA S.A. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM fue publicada en el Boletín Oficial N° 34.953 de fecha 4 de julio de 2022, no 
habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065 
y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la firma TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA S.A.) para su establecimiento ubicado en Nuncio De Caro N° 602, Puerto 
Madryn, Provincia del CHUBUT, como agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de 
GRAN USUARIO MENOR (GUME), a partir del 1° de agosto de 2022, ajustándose al cumplimiento de la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
VIVIENDA DE PUERTO MADRYN (SERVICOOP) deberá prestar la Función Técnica de Transporte de Energía 
Eléctrica (FTT) al punto de suministro cuyo ingreso se autoriza por el presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en el presente acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la firma TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA S.A., a SERVICOOP, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 20/09/2022 N° 74594/22 v. 20/09/2022
#F6702760F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1827/2022

RESOL-2022-1827-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-85413416-APN-DD#MS, la Ley N° 27.159 y el Decreto Reglamentario N° 402/2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.159 y su Decreto Reglamentario N° 402/2022, tiene por objeto regular un sistema de prevención 
integral de eventos por muerte súbita en espacios públicos y privados de acceso público a fin de reducir la 
morbimortalidad súbita de origen cardiovascular y, paralelamente, desarrollar un sistema de información y 
estadística de la morbimortalidad súbita y sus riesgos a nivel federal.

Que el manejo de la muerte súbita requiere un abordaje sistémico basado en múltiples niveles y no basado en una 
única intervención.

Que para el cumplimiento de su objetivo, la citada normativa propone la promoción de espacios cardio-asistidos, 
quienes para poder alcanzar tal acreditación deberán realizar acciones de concientización, comunicación, 
encontrarse capacitados sobre prácticas de resucitación cardiopulmonar, incluyendo, para casos específicos, la 
obligatoriedad de disponer de un desfibrilador externo automático en instituciones.

Que en relación a la obligatoriedad de disponer de un desfibrilador externo automático, el artículo 4 de la Ley 
N° 27.159 describe entre las funciones de la Autoridad de Aplicación la de promover un registro de desfibriladores 
externos automáticos.

Que en el Decreto Reglamentario N°  402/2022 se establece que en el Registro de Desfibriladores Externos 
Automáticos se asentarán los datos que brinden las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los que deberán constar los datos de ubicación de los desfibriladores, su correcta utilización 
y mantenimiento.

Que la tarea de registrar la ubicación de los desfibriladores, certificar su correcta utilización y mantenimiento, por 
el carácter federal de la República Argentina, reviste una tarea compleja por lo que se plantea la necesidad de 
planificar un esquema de cumplimiento escalonado.

Que la certificación de instituciones como espacios cardio-asistidos presenta coherencia con las metas establecidas 
en el eje de políticas para intervenir en eventos cardiopulmonares de la Resolución Ministerial N° 2198/2021 relativa 
a la Estrategia Nacional de Entornos Saludables.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS SANITARIAS se encuentran en plena articulación y concordancia.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
la debida conformidad.

Que asimismo la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD han prestado conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus 
modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.159 y su Decreto Reglamentario N° 402/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Impleméntase el Registro Nacional de Desfibriladores Externos Automáticos (ReNaDEAs), 
que funcionará en el ámbito del PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 
CARDIOVASCULARES, instituido por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 801 de fecha 8 de junio de 2011, 
bajo la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 
de este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2.- Se encuentran obligados a solicitar un usuario para la registración de los Desfibriladores Externos 
Automáticos, en el plazo de UN (1) año desde la publicación de la presente norma, todos los sujetos mencionados 
en el artículo 2, inciso d) de la Ley N° 27.159 y el Decreto Reglamentario N° 402/2022. La presente obligación 
incluye tanto a instituciones y establecimientos preexistentes como a los que en un futuro se emplacen.

#I6702794I#
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ARTÍCULO 3.- El PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES 
publicará en el sitio web oficial del MINISTERIO DE SALUD los requisitos que serán necesarios para la solicitud 
del usuario.

ARTÍCULO 4.- La confirmación de la creación del usuario otorgará al sujeto obligado el carácter de “pretenso 
espacio cardio-asistido”.

ARTÍCULO 5.- Los datos vertidos en la solitud de usuario, como los solicitados en etapas posteriores, revestirán 
el carácter de declaración jurada.

ARTÍCULO 6.- El MINISTERIO DE SALUD o quien este designe, tendrá un plazo de DOS (2) años desde la publicación 
de la presente resolución para dar respuesta a las solicitudes de “pretenso espacio cardio-asistido”. Evaluadas 
las mismas y en caso de su aprobación, el sujeto obligado obtendrá la certificación de “espacio cardio-asistido”.

ARTÍCULO 7.- La certificación de “espacio cardio-asistido” será publicada en el sitio web oficial del MINISTERIO 
DE SALUD y tendrá una vigencia de UN (1) año. La renovación será otorgada, a petición del sujeto obligado, por el 
MINISTERIO DE SALUD o quien este designe por igual plazo.

ARTÍCULO 8.- El MINISTERIO DE SALUD o quien este designe, capacitará a las personas que certifiquen a los 
espacios cardio-asistidos, dándole a las mismas el carácter de “instructoras habilitantes”.

ARTÍCULO 9.- El MINISTERIO DE SALUD pondrá en conocimiento de la presente norma a las jurisdicciones 
provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y procurará las articulaciones que resulten necesarias para 
interoperar el ReNaDEAs.

ARTÍCULO 10.- Apruébanse los Anexos I “Registro Nacional de Desfibriladores Externos Automáticos (ReNaDEAs)”, 
IF-2022-86290941-APN-DNAIENT#MS, II “Guía para el cálculo y localización de los DEAs”, IF-2022-86291254-
APN-DNAIENT#MS, y III “Manual para el usuario del ReNaDEAs”, IF-2022-86291597-APN-DNAIENT#MS, que 
forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74628/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 617/2022

RESOL-2022-617-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente EX-2019-67563025-APN-DNI#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (t. o. Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, la Ley de 
Seguridad Interior N° 24.059 y su reglamentación (aprobada por Decreto 1273 del 21 de julio de 1992), el Decreto 
N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N° 22.520, compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD asistir al Presidente de la 
Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente a la seguridad 
interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en 
un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático y en particular, entre otras, dirigir el 
Esfuerzo Nacional de Policía, planificando y coordinando las acciones individuales y de conjunto de las Fuerzas 
de Seguridad y Policiales, atendiendo a todo lo que a ellas concierne en cuanto a su preparación, doctrina y 
equipamiento, entender en la organización, doctrina, despliegue, equipamiento y esfuerzos operativos de las 
Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales, entender en la determinación de la política criminal y en la 
elaboración de planes y programas para su aplicación, así como para la prevención del delito (v. art 22 bis, Ley de 
Ministerios N° 22.520).

Que la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 establece que el MINISTERIO DE SEGURIDAD tiene entre sus atribuciones, 
la de entender en la determinación de la organización, doctrina, despliegue, capacitación y equipamiento de la 

#F6702794F#
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POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA; e intervenir en dichos aspectos 
con relación a GENDARMERÍA NACIONAL y PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que de acuerdo a la Decisión Administrativa Nº  335/2020 la COORDINACIÓN DE POLICÍA CIENTÍFICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD tiene entre otras la responsabilidad de coordinar las acciones a desarrollar por los cuerpos de Policía 
Científica de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, como así 
también la de propiciar la permanente actualización de los protocolos que establecen los lineamientos a seguir 
por el personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, en lo 
referente a la labor científico pericial.

Que para continuar incrementando la eficacia de las políticas impulsadas por el ESTADO NACIONAL, resulta 
necesario avanzar en la estandarización de ciertas prácticas y procesos que realizan las distintas Fuerzas Policiales 
y de Seguridad Federales, así como la sistematización de procedimientos y su actualización permanente.

Que para estos fines es necesario implementar medidas tendientes a unificar criterios y estandarizar acciones 
para optimizar, garantizar y agilizar los procedimientos.

Que en tal entendimiento, la COORDINACIÓN DE POLICÍA CIENTÍFICA, con el asesoramiento de representantes 
expertos de las Policías Científicas de cada una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes de 
este MINISTERIO DE SEGURIDAD, desarrolló el “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DE VÍCTIMAS EN CATÁSTROFES”, el que tiene por objeto sistematizar y regular la actuación de las Policías 
Científicas, para poder brindar los auxilios científicos y técnicos en la identificación de víctimas y restos humanos 
ante situaciones de Catástrofes.

Que tanto por su aplicación práctica como por la permanente evolución de la ciencia y la tecnología, se deriva la 
necesidad de actualizar de manera periódica el Protocolo que se aprueba mediante la presente Resolución.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 4°, inciso b), 
apartado 9° y 22° bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t. o. Decreto N°438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus 
modificaciones, y del artículo 8° de la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 y su reglamentación.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS EN 
CATÁSTROFES” que como ANEXO IF-2022-98297457-APN-SSYPC#MSG, forma parte integrante de la presente 
Resolución y cuya aplicación resultará obligatoria e inmediata para los procedimientos policiales que lleven a cabo 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes de este MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTICULO 2°.- Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL y al Director Nacional de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para que, en un plazo de SESENTA (60) días corridos, conformen 
bajo su estructura el Equipo de Identificación de Víctimas en Catástrofes y adecúen sus normas y procedimientos 
internos al Protocolo aprobado por el Artículo 1° de la presente Resolución y establezcan las responsabilidades 
correspondientes.

ARTICULO 3°.- Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL y al Director Nacional de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA a adoptar las acciones necesarias para que el Protocolo aprobado 
por el Artículo 1° sea de conocimiento obligatorio de todo integrante de la Fuerza a su cargo, a la vez que sea 
implementado como material de estudio en los institutos de formación de la Fuerza.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la COORDINACIÓN DE POLICÍA CIENTÍFICA para, con el asesoramiento de 
representantes expertos de las Policías Científicas de cada una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
dependientes de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, proceder a la revisión y actualización periódica del Protocolo 
aprobado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Invítese a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES como así también al Poder 
Judicial tanto Federal como Provincial y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir al Protocolo 
aprobado por el Artículo N° 1 de la presente Resolución, todo ello a efectos de estandarizar las acciones a seguir 
en la Identificación de Víctimas en Catástrofes.
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ARTÍCULO 6º- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74378/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL
Resolución 2587/2022

RESOL-2022-2587-APN-SSYPC#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el EX-2022-81777911-APN-DPOYCM#MSG del Registro de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
N° 22.520 (t.o. Decreto 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, N° 24.059 de fecha 6 de enero de 1992, 
Decreto Nro. 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisión Administrativa Nro. 335 del 6 de 
marzo de 2020 y la Resolución RESOL-2022-381-APN-MSG del 27 de junio de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 438 del 12 de marzo de 1992) en su artículo 22 bis, establece 
la competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN de asistir al Presidente de la Nación y al Jefe 
de Gabinete de Ministro, en todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y 
el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del 
sistema democrático.

Que a su vez, el inciso 2° del mentado artículo expresa, que le corresponde ejecutar los planes, programas y 
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que la Ley Nº  24.059 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de planificación, 
coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional de policía, tendiente a garantizar la seguridad interior.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
estableciendo los objetivos de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, entre los que se encuentran 
según el Anexo II: “1. Asistir al/a la Ministro/a en todo lo concerniente a la seguridad interior, y conducir el Sistema 
Policial y de Seguridad con el objeto de impulsar políticas de investigación criminal y tomar medidas de prevención 
y conjuración de delitos complejos, narcotráfico, trata de personas, lavado de activos y demás delitos de índole 
federal, tendientes a la reducción de la comisión de delitos y violencias. 3. Determinar y diseñar el despliegue 
operativo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y formular, dirigir y supervisar sus actividades, 
procurando intervenciones territoriales coordinadas y adecuadas al objetivo sobre el diagnóstico diferenciado 
que tenga de fuente la demanda social y la información criminal calificada. 6. Establecer políticas de coordinación 
multiagencial con las demás áreas del gobierno y la sociedad civil, elaborando planes y programas integrales para 
la prevención del delito y la violencia”.

Que por Decisión Administrativa N°  335/2020 la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y CENTRO DE 
MONITOREO, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL posee entre sus facultades la de entender en el programa para la coordinación, 
planificación y distribución de canes adiestrados por las fuerzas.

Que la RESOL-2022-381-APN-MSG creó el “Programa de Animales de Apoyo Profesional” que funciona bajo la 
órbita de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y CENTRO DE MONITOREO, que, entre sus objetivos 
generales se encuentran el de poner en valor y potenciar las acciones integrales específicas en la intervención con 
animales de apoyo profesional y visualizar y atender las necesidades de los mismos, según han sido identificados 
en los desarrollos científicos del bienestar animal.

Que en el Anexo de la mencionada Resolución se prevé la creación de un “Observatorio de Bienestar Animal” con 
el objeto de elaborar estadísticas sobre la situación de animales de apoyo profesional de las Fuerzas.

#F6701969F#
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Que es fundamental implementar acciones para la coordinación, planificación y distribución de animales de apoyo 
profesional, como así también en la formación y capacitación del personal de las Fuerzas Federales de Seguridad, 
Fuerzas Provinciales, Bomberos Voluntarios y/o Asociaciones Civiles.

Que es preciso reconocer, certificar y registrar a aquellos binomios que efectivamente se encuentran capacitados, 
por su entrenamiento y destrezas, para colaborar ante situaciones de origen natural o antrópico que impliquen 
riesgos o generen daños para la población.

Que es de importancia la articulación de los organismos nacionales, provinciales, locales, no gubernamentales y/o 
Fuerzas Policiales o de Seguridad en la gestión estatal de animales de apoyo profesional.

Que se hace indispensable desarrollar políticas que cumplan con los estándares de tenencia responsable, crianza, 
entrenamiento y transferencia, garantizando el bienestar animal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades conferidas 
por el Anexo II del Artículo 2° del Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el “Observatorio del Vínculo con los Animales de Apoyo Profesional” (O.V.AA.A.P.), en 
el marco del “Programa de Animales de Apoyo Profesional”, cuyas características, objetivos y composición se 
especifican en el ANEXO que como IF-2022-97986591-APN-SSYPC#MSG forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Facultase a la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL a dictar normas de procedimiento 
y aquellas que resulten pertinentes para dar cumplimiento a los objetivos desarrollados en el Anexo.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes La Gioiosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74379/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1353/2022

RESOL-2022-1353-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-89942099- -APN-DCDC#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Decretos Nº 1.421 
del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, Nº 2.098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios y N° 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
sus modificatorias y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL N° 628 del 23 
de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que se dictó el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 mediante el cual se dispuso que, a partir del 1° de 
enero de 2022, rigen las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, de conformidad con lo establecido en el Artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que, mediante el Artículo 3º del Decreto N° 355 del 25 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como a la promoción del personal que revista en la 
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planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, en su Artículo 54º, establece que la promoción vertical de 
nivel o categoría escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos 
aplicables al cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 03 de diciembre de 2008, determina, en los 
Artículos 14 y 15, los requisitos mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.

Que, asimismo, el Decreto N° 103 del 2 de marzo de 2022 homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 y su Anexo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única 
vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su 
reubicación, conforme al Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, se reglamentó el proceso 
citado y se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 628 de 
fecha 23 de mayo de 2022, se dió inicio al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
el personal de planta permanente con estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los Artículos 2° y 3° del citado plexo normativo, se designaron a 
los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo con los plazos del proceso.

Que, tal como lo dispone el Artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022, la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes 
conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que los integrantes de los Comités de Valoración Nº 1 y Nº 2, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN PÚBLICO N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos 
para cada Nivel escalafonario, dejando constancia de la nómina de agentes aprobados y no aprobados, efectuada 
por el Comité de Valoración N°  1 mediante Actas Nº  11 (IF-2022-95301464-APN-DCDC#MT), Nº  12 (IF-2022-
95300593-APN-DCDC#MT) y Nº 13 (IF-2022-97167202-APN-DCDC#MT) y efectuadas por el Comité de Valoración 
Nº 2 mediante Actas Nº 5 (IF-2022-95723812-APN-DCDC#MT) y N° 6 (IF-2022-95299977-APN-DCDC#MT).

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 31° del Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado 
escalafonario correspondientes al nuevo Nivel.

Que la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que las promociones en los puestos correspondientes no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 3° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el Comité 
de Valoración Nº 1, mediante Actas N°11 IF-2022-95301464-APN-DCDC#MT, Acta N° 12 IF-2022- 95300593-APN-
DCDC#MT y Acta Nº 13 IF-2022-97167202-APN-DCDC#MT la conversión de los cargos respectivos en relación a 
los agentes y de conformidad con el detalle que se consigna en el ARTÍCULO 3º.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el Comité 
de Valoración Nº 2, mediante Actas Nº 5 IF-2022-95723812-APN-DCDC#MT y Acta Nº 6 IF-2022- 95299977-APN-
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DCDC#MT la conversión de los cargos respectivos en relación a los agentes y de conformidad con el detalle que 
se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 3°. - Promociónense a las personas que se mencionan en el ANEXO (IF-2022-97763720-APN-
DGGRH#MT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles 
y Grados escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las Dependencias del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL junto a la asignación de los Suplementos que allí se determinan.

ARTÍCULO 4°. – Recházase la Promoción de nivel de los agentes que se detallan en IF-2022-94950366-APN- 
DCDC#MT por no cumplimentar los requisitos excluyentes del Nivel Escalafonario.

ARTÍCULO 5°. – Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74840/22 v. 20/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 663/2022

RESOL-2022-663-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el EX-2021-97274210- -APN-CGD#SGP, las Leyes Nros. 27.591 y 25.164, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, 822 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 
609 de fecha 1º de agosto de 2014, 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, la Resolución Nº 637 de fecha 4 de 
diciembre de 2014 y las Resoluciones de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 353 
de fecha 16 de julio de 2015, 413 de fecha 27 de julio de 2015, 975 de fecha 3 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se prorrogó la vigencia de la Ley N° 27.591, para el 
Ejercicio 2022, distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, en virtud de lo previsto 
en el artículo 27º de la Ley Nº 24.156.

Que la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, dispone que el régimen de estabilidad 
comprende al personal que ingrese por los mecanismos de selección que se establezcan.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1º de agosto de 2014 se autorizó la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL (7500) cargos vacantes y financiados.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que conforme la Resolución N° 637 de fecha 4 de diciembre de 2014, de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se asignaron 49 cargos 
vacantes financiados de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizados para su 
cobertura por el artículo 1° de la Decisión Administrativa citada precedentemente.

Que la Resolución Nº 353 de fecha 16 de julio de 2015, designo a los integrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACIÓN.

Que conforme la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 413 de fecha 
27 de julio de 2015, se aprobaron las Bases del Concurso para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) cargos 
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vacantes y financiados de la Planta Permanente y se llamó a concurso mediante Convocatoria Extraordinaria 
General, Convocatoria Extraordinaria Abierta y Convocatoria Abierta Reservada, para la cobertura de los mismos.

Que los postulantes han sido evaluados por el Órgano de Selección competente, el que elaboró y elevó los órdenes 
de mérito al SECRETARIO GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN luego de haber finalizado la totalidad de 
las etapas del proceso de selección.

Que, asimismo, por la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 975 de 
fecha 3 de diciembre de 2015, se aprobaron los Ordenes de Mérito para la cobertura de los cargos vacantes 
y financiados, convocados mediante la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N° 413 de fecha 2 de julio de 2015.

Que por el artículo 128 del Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
se establece que al postulante que durante al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios previos a su inscripción 
en un proceso de selección se desempeñara como personal no permanente - ya sea como personal incorporado 
a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones transitorias vigentes, o personal 
contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias- y se encontraba 
prestando servicios equivalentes equiparados al mismo nivel o inmediato inferior, como superiores equiparados 
a un nivel inmediato superior al del cargo concursado: UN (1) grado escalafonario por cada TREINTA y SEIS (36) 
meses de experiencia laboral en tareas análogas o equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso 
c) del artículo 31 del presente si el órgano selector lo propone, de verificarse el supuesto respectivo.

Que conforme el artículo 129 del Decreto N°  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, se establece que el postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo 
secundario antes de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo ciclo lectivo a su 
inscripción en el proceso de selección. Asimismo, establece que el interesado deberá manifestar por escrito 
al momento de su inscripción y constará como condición en el acto de su designación en el cargo de planta 
transitoria, el compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en citado Artículo.

Que el postulante Daniel Augusto CRABA (CUIL 20138458696) manifestó por escrito el compromiso de completar 
sus estudios secundarios, conforme las constancias obrantes en el Expediente del Visto.

Que a través de la Resolución Nº 431 del 22 de julio de 2019, se designó transitoriamente en la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, conforme al Anexo IF-2019-62537577-APN-
DGRRHH#SGP al Señor Daniel Augusto CRABA (CUIL 20138458696) en UN (1) cargo del Agrupamiento General, 
Nivel D, Tramo General, Grado 6, correspondiente al cargo “Asistente en Traslado de Funcionarios”.

Que el postulante Daniel Augusto CRABA ha presentado la documentación correspondiente para dar continuidad 
a su designación en la planta permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente, como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y los Secretarios de Gobierno.

Que corresponde entonces, dictar el acto administrativo que designe al Señor Daniel Augusto CRABA en la Planta 
Permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en virtud de haber obtenido su 
cargo mediante el instrumento de Concurso, conforme al orden de mérito establecido en la Resolución Nº 975 de 
fecha 3 de diciembre de 2015.

Que la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha certificado 
la existencia de crédito presupuestario.

Que se ha expedido la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a partir del dictado de la presente, en la Planta Permanente de la SECRETARIA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al señor Daniel Augusto CRABA (CUIL 20138458696 en UN (1) cargo del 
Agrupamiento General, Nivel D, Tramo General, Grado 10 [BNL1], del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) correspondiente al cargo “Asistente en Traslado 
de Funcionarios”, de la Subsecretaria de Planificación General, Departamento de Transporte Terrestre, conforme 
lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 20/09/2022 N° 74553/22 v. 20/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1489/2022

RESOL-2022-1489-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-74205148-APN-SAISS#SSS, las Leyes Nº 23.660, Nº 23.661, los Decretos Nº 1615 
de fecha 23 de diciembre de 1996, y Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, la Resolución N° RESOL-2021-
1033-APN-SSS#MS de fecha 07 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO

Que en fecha 06 de diciembre de 2021, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD suscribió con el 
MUNICIPIO DE TOLHUIN un CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN.

Que el Convenio celebrado tiene por objeto consolidar la representación institucional del organismo en territorio, 
a través de la apertura de nuevas Sedes Provinciales y la planificación estratégica de acciones, actividades y 
procedimientos técnicos- administrativos adecuados, que permitan mejorar la calidad de gestión y promuevan la 
accesibilidad de los actores involucrados en la temática.

Que el presente Convenio se funda en el marco de una relación de Cooperación y Colaboración Institucional entre 
ambas entidades.

Que no implica erogación alguna para este Organismo.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente Acto Administrativo aprobando el convenio suscripto.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996; Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 307 de fecha 07 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN entre la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y el MUNICIPIO DE TOLHUIN suscripto con fecha 06 de diciembre de 2021, que como 
IF-2022-74184593-APN-SAISS#SSS forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74637/22 v. 20/09/2022
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1490/2022

RESOL-2022-1490-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38488241-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 
2001 y la Resolución N° 501 de fecha 12 de mayo de 2010 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1400/2001 en el CAPITULO IV - OBRAS SOCIALES EN CRISIS: GARANTÍA DE CONTINUIDAD 
DE LA COBERTURA (artículos 18 a 26) y en los ANEXOS II, III y IV establece el procedimiento a seguir, en aquellos 
casos de Agentes del Seguro de Salud que se encuentren en situación de crisis.

Que dicha situación –conforme el ANEXO II del citado Decreto- se consolida cuando el factor de criticidad es 
superior al valor límite de sesenta y cinco (65); entendiéndose por tal, al cociente entre la sumatoria de la valorización 
de los Criterios Números 1, 2, 3 y 4 y el número tres coma dos (3,2) multiplicado por el número cien (100).

Que el Criterio Nº 1 evalúa el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud de aspectos prestacionales, 
jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario; el Criterio Nº 2 pondera indicadores económico-
financieros; el Criterio Nº 3 hace lo propio con la capacidad de repago y el Criterio Nº 4 valora la dependencia de 
subsidios financieros por parte de las Obras Sociales.

Que específicamente, en lo que hace al Criterio Nº  1, la Resolución 501/10-SSSalud enumera los requisitos 
prestacionales, jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario, que deberán considerarse a 
efectos de evaluar el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud.

Que en el caso particular de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL TRACTOR (R.N.O.S. 
Nº 1-2130-9) la misma se encuentra en situación de crisis, por presentar -al 31 de agosto de 2021- un factor de 
criticidad superior al valor límite previsto en el ANEXO II del Decreto Nº 1400/2001; resultante del incumplimiento 
del Criterio Nº  1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados Contables R5, 
Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7; Secretaría General: Autoridades R9 y Gerencia 
de Sistemas de Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4, de acuerdo con los términos del informe 
Nº IF-2022-60657004-APN-SCEFASS#SSS.

Que, frente a la determinación de la situación de crisis atravesada por la entidad, resultan de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 20 y el ANEXO III del Decreto Nº 1400/2001.

Que, en consecuencia, corresponde intimar al Agente del Seguro de Salud a presentar, en un plazo no mayor a 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente, un Plan de Contingencia que incluya como 
pautas mínimas, metas de cumplimiento trimestral, expresadas conforme los indicadores que sirven de sustento 
a los Criterios Números 1, 2 y 3 del ANEXO II del Decreto N° 1400/2001 y un conjunto de acciones concretas que 
se aplicarán al momento de la puesta en marcha del mentado Plan.

Que de acuerdo con lo indicado por el área técnica en el IF-2022-60657004-APN-SCEFASS#SSS, el Plan de 
Contingencia a presentar con el fin de revertir la Situación de Crisis, específicamente deberá definir las etapas 
intermedias de reversión de los criterios mencionados y las fechas de cumplimiento de las mismas; explicitando 
cada uno de los componentes de los criterios incumplidos, con mención de los plazos en los cuales se comprometen 
a las reversiones parciales y/o totales.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de efectuar el seguimiento del trámite.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la GERENCIA GENERAL.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establézcase que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL TRACTOR (R.N.O.S. 
Nº 1-2130-9) se encuentra en Situación de Crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos 
del Informe Nº IF-2022-60657004-APN-SCEFASS#SSS.

#I6702871I#
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ARTÍCULO 2º.- Intímase a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL TRACTOR (R.N.O.S. 
Nº 1-2130-9) a acompañar un Plan de Contingencia, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días contados a partir de 
la notificación de la presente, con sujeción a lo normado en el Decreto Nº 1400/2001 (artículo 20 y ANEXO III) y lo 
expuesto en los Considerandos quinto, séptimo y octavo de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la GERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO FINANCIERO para efectuar el seguimiento 
del trámite.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA 
DEL TRACTOR (R.N.O.S. Nº  1-2130-9), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase 
a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la 
GERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO FINANCIERO para la intervención de sus respectivas competencias y, 
oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 20/09/2022 N° 74705/22 v. 20/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1492/2022

RESOL-2022-1492-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-67542927-APN-SAISS#SSS, las Leyes Nº 23.660, Nº 23.661, los Decretos Nº 1615 
de fecha 23 de diciembre de 1996, y Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, la Resolución N° RESOL-2021-
1033-APN-SSS#MS de fecha 07 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO

Que en fecha 23 de junio de 2021, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD suscribió con el HOSPITAL 
NIVEL III DE PUERTO IGUAZÚ un CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN.

Que el Convenio celebrado tiene por objeto consolidar la representación institucional del organismo en territorio, 
a través de la apertura de nuevas Sedes Provinciales y la planificación estratégica de acciones, actividades y 
procedimientos técnicos- administrativos adecuados, que permitan mejorar la calidad de gestión y promuevan la 
accesibilidad de los actores involucrados en la temática.

Que el presente Convenio se funda en el marco de una relación de Cooperación y Colaboración Institucional entre 
ambas entidades.

Que no implica erogación alguna para este Organismo.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente Acto Administrativo aprobando el convenio suscripto.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996; Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 307 de fecha 07 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN entre la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y el HOSPITAL NIVEL III DE PUERTO IGUAZÚ suscripto con fecha 23 de junio de 2021, 
que como IF-2021-84292783-APN-SSS#MS forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74667/22 v. 20/09/2022
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#I6702833I#

#F6702833F#



 Boletín Oficial Nº 35.008 - Primera Sección 58 Martes 20 de septiembre de 2022

 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 432/2022

Resolución RESOL-2022-432-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1789

Expediente EX-2021-102316949-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 16 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a Publicidad 
la solicitud de Acceso al Sistema de Transporte Existente presentada por la empresa ENERGÍA SAN JUAN 
SOCIEDAD ANÓNIMA (ENERGÍA SAN JUAN S.A.) a requerimiento de la THINKABLE ENERGY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (THINKABLE ENERGY S.R.L.) para el Parque Solar Fotovoltaico Pocito de 5,03 
MW, el cual se conectará al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 13,2 kV a través de la 
Subestación Transformadora MT/BT Nº 3359, vinculada a la Estación Transformadora Carpintería (33/13,2 kV), 
jurisdicción de la empresa ENERGÍA SAN JUAN S.A. 2.- Publicar la solicitud mencionada en el artículo 1 mediante 
un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
que haga lo propio en su portal de Internet, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgando un 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada a 
fin que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de acceso que produzca una optimización 
del funcionamiento técnico-económico del SADI o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la 
existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de registrarse la presentación de proyectos 
alternativos al del solicitante u observaciones al mismo, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y 
permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los 
plazos fijados sin que se registre la presentación de oposiciones fundadas en los términos allí establecidos o de 
proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando el 
Acceso referido en el artículo 1. 5.- THINKABLE ENERGY S.R.L. deberá incorporar a su proyecto las observaciones 
y requerimientos técnicos efectuados por ENERGÍA SAN JUAN S.A. y CAMMESA, a efectos de garantizar el 
correcto funcionamiento del SADI. 6.- THINKABLE ENERGY S.R.L. y ENERGÍA SAN JUAN S.A. deberán acordar 
las condiciones bajo las cuales esta última realizará la Prestación Adicional de la Función Técnica de Transporte 
(PAFTT). 7.- Notifíquese a THINKABLE ENERGY S.R.L., a ENERGÍA SAN JUAN S.A., a CAMMESA y al ENTE 
PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (EPRE) SAN JUAN. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 20/09/2022 N° 74555/22 v. 20/09/2022

#I6702722I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 175/2022

DI-2022-175-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO la Disposición N° DI-2022-172-E-AFIP-AFIP del 15 de septiembre de 2022 y el Expediente Electrónico N° EX-
2022-01666701- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente se introdujeron modificaciones en la Estructura 
Organizativa en el ámbito de la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que al respecto, la citada Subdirección General propicia dar por finalizadas funciones, ratificar y designar a diverso 
personal en el cargo de Directores Interinos y Titulares de distintas unidades de estructura, en el ámbito de su 
jurisdicción.

Que asimismo, la Subdirección General de Recaudación propone designar al contador público Javier Alejandro 
BUONO en el cargo de Director de la Dirección de Servicios de Recaudación, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección  y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

#I6702689I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y  APELLIDO CUIL FUNCIÓN  ACTUAL FUNCIÓN  ASIGNADA

Ag. Silvio  Hernan  HEREDIA 20244023410 Director/a de  informática - DIR.  DE INGENIERÍA  
(SDG SIT)

Director Int. - DIR.  DE INGENIERÍA DE  
COMUNICACIONES  (SDG SIT)

Lic. Jose  Mauricio  DECIMA 20282395437 Director/a de  informática - DIR.  DE  
ARQUITECTURA  DE SISTEMAS  (SDG SIT)

Acorde al grupo -  DIR. DE  
TECNOLOGÍA  (SDG SIT)

Ing. Sergio  Antonio  BLANCO 20146274278 Acorde al grupo -  DIR. REGIONAL  D/LOS REC. 
D/LA  SEG. SOC.  CENTRO (SDG  COSS)

Director - DIR. DE  TECNOLOGÍA  
(SDG SIT)

Lic. Eliseo PALACIOS 20278218490 Director/a de  informática - DIR.  DE GESTIÓN 
DE PROYECTOS Y  METODOLOGÍAS  (SDG SIT)

Acorde al grupo -  DIR. DE 
GESTIÓN DE SISTEMAS Y  
PROYECTOS (SDG  SIT)

Lic. Sandro  Danilo  NAVELLO 20202790411 Director/a de  recaudación - DIR.  DE SERVICIOS 
DE  RECAUDACIÓN  (SDG REC)

Director - DIR. DE  GESTIÓN DE  
SISTEMAS Y  PROYECTOS (SDG  SIT)

Cont. Púb.  Javier  Alejandro  
BUONO 20222483299 Consejero/a técnico/a  de recaudación -  SEDE  

SUBDIRECCIÓN  GENERAL (SDG  REC)
Director - DIR. DE  SERVICIOS DE  

RECAUDACIÓN  (SDG REC)

Ing. Diego  DEMARTINI 20278873006 Director/a de  informática - DIR.  DE PRODUCTO  
(SDG SIT)

Director Int. - DIR.  DE SOLUCIONES  
ESPECIALES (SDG  SIT)

Lic. Claudio  Santiago  
PALACIOS 20131384263

Director/a de  informática - DIR.  DE 
DESARROLLO  Y CALIDAD DE  SISTEMAS (SDG  

SIT)

Director - DIR. DE  SISTEMAS DE 
SEG.  SOCIAL (SDG SIT)

Ag. Fabian  Alfredo  VARISCO 20176058650 Consejero/a técnico/a  de informática -  DEPTO. 
GESTIÓN  DE LA  INNOVACIÓN  (SDG SIT)

Director - DIR. DE  SISTEMAS DE  
RECAUDACIÓN  (SDG SIT)

Lic. Adriana  Maria  
PETRAGLIA 27129292100

Jefe/a de  departamento  informática -  DEPTO. 
ANÁLISIS  FUNCIONAL  D/SIST. D/FISCA.  (DI 

PROD)

Director - DIR. DE  SISTEMAS DE  
FISCALIZACIÓN  (SDG SIT)

Lic. Marcelo  Luis FIOTTO 20145478570
Consejero/a técnico/a  de auditoría,  

administración y rrhh  - DIR. DE  REINGENIERÍA 
DE  PROCESOS  ADUANEROS (DG  ADUA)

Director - DIR. DE  SISTEMAS  
ADUANEROS (SDG  SIT)

Ag. Ivanoe  TRAVERSO 20215012124 Director/a de  informática - DIR.  DE 
OPERACIONES  (SDG SIT)

Director - DIR. DE  OPERACIONES  
INFORMÁTICAS  (SDG SIT)

Lic. Cecilia Ana RUZ 27204257553 Director/a de  informática - DIR. DE CIENCIA DE  
DATOS (SDG SIT)

Acorde a la categoría  - DIR. DE 
CIENCIA DE DATOS (SDG  SIT)

Lic. Luis  Horacio  
SORRENTINO 20174468975 Científico/a de datos  - DEPTO.  

CONSTRUCCIÓN  DE SOLUCIONES  (DI CIDA)
Director - DIR. DE  CIENCIA DE  

DATOS (SDG SIT)

Ing. Mauro  Gaston  
MEMBRADO 20223626719 Coordinador/a de  proyectos - DEPTO.  ANÁL. 

FUNC.  D/SIST D/AP. A LA  GES. INT. (DI  PROD)

Director Int. - DIR.  DE SISTEMAS  
ADM. JURÍDICOS Y  EXTERNOS (SDG  

SIT)

Ag. Antonio  Jose  TOSCANO 20148577995 Jefe/a de sección  informática - SEC.  
INFORMÁTICA (DI  ROES)

Director Int. - DIR.  DE SISTEMAS  
IMPOSITIVOS (SDG  SIT)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 28 de septiembre de 2022, en los casos que 
así corresponda.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 20/09/2022 N° 74522/22 v. 20/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 63/2022

DI-2022-63-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 19/09/2022

VISTO la Disposición DI-2022-57-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, y,

#F6702689F#
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 08/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2796.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-01673968-AFIPADFORM#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

el ADMINISTRADOR DE LA ADUANA FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-01673968-AFIPADFORM#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2796.

ARTICULO 2: AUTORIZAR al comprador al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y cargo, luego que el 
mismo haya abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. Todo de conformidad a 
las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74666/22 v. 20/09/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7488/2022

DI-2022-7488-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el EX-2022-74573298- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una notificación de la Dirección de Bromatología de la provincia 
de Tucumán, a través del Incidente Federal Nº 3236 del Sistema de Información de Vigilancia Sanitaria (SIVA) del 
Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA), donde se expresa que a 
partir de un reclamo de un particular se verificó la comercialización en plataformas de venta en línea del producto 
rotulado como: “Aceite de Oliva Virgen Extra. Marca: Tataglia. Contenido neto: 2 litros, RNE -En trámite-, RNPA -En 
trámite-”, el cual no contaría con la rotulación adecuada a la normativa vigente.

Que dado que en el rótulo detalla ser un producto proveniente de la ciudad de San Martín, Mendoza, la mencionada 
Dirección realizó la Consulta Federal N° 8196 al Departamento de Higiene de los alimentos de dicha provincia, 
quien informó que habiendo verificado la base de datos no digitalizada y la del SIFeGA, no se encontró ningún 
RNPA con marca o nombre de fantasía “Tataglia” y que al no declarar números de RNPA ni de RNE, se considera 
un registro inexistente.

Que el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos solicitó al Programa de Monitoreo y 
Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria que evalúe las medidas a 
adoptar, ya que se publicita y promociona en plataformas de venta en línea.

Que el producto se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, 
resultando ser un producto ilegal.

#F6702832F#
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Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° inciso II 
de la Ley 18284.

Que, en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el 
cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles 
de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que, con relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490/92 y el Decreto Nº32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de Oliva Virgen Extra. Marca: Tataglia. Contenido neto: 2 litros., 
RNE -En trámite-, RNPA -En trámite-”, en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de 
registros sanitarios, resultando ser un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionados se encuentra como anexo registrado con el número IF-2022-
80792835-APN-INAL#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74610/22 v. 20/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS
Disposición 59/2022

DI-2022-59-APN-ANLAP#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-113947638-APN-ANLAP#MS, la Ley Nº  27113 y su Decreto reglamentario 
Nº 795/2015, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y las Decisiones Administrativas Nros. 1661 de fecha 9 de 
septiembre de 2020, y N° 320 de fecha 7 de abril de 2021 modificada por Decisión Administrativa N° 412 de fecha 
27 de abril de 2021 y la Disposición N° 75 del 30 de noviembre de 2021 de la Presidenta de la AGENCIA NACIONAL 
DE LABORATORIOS PÚBLICOS modificada por Disposición N° 78 del 2 de diciembre de 2021 de la Presidenta de 
la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1661 de fecha 9 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS, Organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. Que mediante la Decisión Administrativa N° 320 de fecha 
7 de abril de 2021 modificada por Decisión Administrativa 412 de fecha 27 de abril de 2021 el farmacéutico Mariano 
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Pablo MANENTI fue designado transitoriamente y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles como 
Director de Asistencia Técnica de esta AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS, autorizándose el 
correspondiente pago del suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por Disposición N°  75 del 30 de noviembre de 2021 de la Presidenta de la AGENCIA NACIONAL DE 
LABORATORIOS PÚBLICOS modificada por su similar Disposición N° 78 del 2 de diciembre de 2021 se prorrogó 
dicha designación por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 28 de diciembre de 2021.

Que por el Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 
de marzo de 2020 y sus modificatorios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, sin que las mencionadas 
prórrogas puedan exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria del farmacéutico Mariano Pablo 
MANENTI quien actualmente se encuentra desempeñando el cargo de Director de Asistencia Técnica.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el área de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección Legal y Administrativa ha producido las intervenciones 
de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.113 y su Decreto reglamentario 
N° 795/15, el Decreto Nº 284/2021 y el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del 20 de septiembre de 2022, en las mismas condiciones y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión 
Administrativa N° 320 de fecha 7 de abril de 2021 modificada por Decisión Administrativa N° 412 de fecha 27 de abril 
de 2021 y prorrogada por Disposición N° 75 de la Presidenta de esta AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS 
PÚBLICOS del farmacéutico Mariano Pablo MANENTI (D.N.I. Nº 25.638.883) en el cargo de Director de Asistencia 
Técnica de este Organismo, cargo de Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva deNivel II del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en 
el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV, y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir del 20 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS, de conformidad con la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional vigente.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Lia Allemand

e. 20/09/2022 N° 74423/22 v. 20/09/2022
#F6702014F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 714/2022

DI-2022-714-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-83685640--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 568 del 14 de julio de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N°  568/2022 se incorporó a la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA 
LANA, CUIT Nº  27-16162379-8, con la denominación IMEC INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACIÓN PARA 
CONDUCTORES, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, 
conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/2012 y modificatorias.

Que, en el presente marco, la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA ha solicitado oportunamente a 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado 
“MANEJO DEFENSIVO Y CONDUCCIÓN SEGURA”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la 
legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
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materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “MANEJO 
DEFENSIVO Y CONDUCCIÓN SEGURA”, presentado por la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “MANEJO DEFENSIVO Y CONDUCCIÓN SEGURA”, presentado por 
la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA, con nombre de fantasía IMEC INSTITUTO MENDOCINO DE 
EDUCACIÓN PARA CONDUCTORES, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, 
y ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “MANEJO DEFENSIVO Y 
CONDUCCIÓN SEGURA” a favor de la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 20/09/2022 N° 74523/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
Disposición 22/2022

DI-2022-22-APN-DNCYFP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-93732952- -APN-DGD#MAGYP del Registro del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.564 se introdujeron modificaciones al Régimen de Infracciones y Sanciones de la Ley 
N° 24.922.

Que en tal sentido se incorporó el Artículo 51 bis a la citada Ley N° 24.922, mediante el cual se estableció que 
“La sanción de multa será establecida en unidades de valor denominadas Unidades Pesca (UP), equivalentes 
al precio de un (1) litro de combustible gasoil. La autoridad de aplicación determinará el valor en moneda de 
curso legal de las UP semestralmente, sobre la base del precio de venta final al público del gasoil grado dos (2), 

#F6702690F#

#I6701968I#



 Boletín Oficial Nº 35.008 - Primera Sección 66 Martes 20 de septiembre de 2022

o el que eventualmente lo sustituya, de acuerdo a la información de la Secretaría de Energía, o la autoridad que 
la reemplace, considerando el de mayor valor registrado en las bocas de expendio en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (…)”.

Que mediante la Resolución N° 1.104 de fecha 3 de noviembre de 2004 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se creó el MÓDULO 
DE INFORMACIÓN DE PRECIOS Y VOLÚMENES DE COMBUSTIBLES POR BOCA DE EXPENDIO como parte 
integrante del SISTEMA DE INFORMACIÓN FEDERAL DE COMBUSTIBLES, cuya administración estaba a cargo 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES de la citada Secretaría.

Que la precitada Resolución N° 1.104/04 establece la obligación de presentar la información relativa a precios y 
volúmenes a los titulares de bocas de expendio de combustibles líquidos, inscriptos en el REGISTRO DE BOCAS 
DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, CONSUMO PROPIO, DISTRIBUIDORES, REVENDEDORES, 
COMERCIALIZADORES Y ALMACENADORES DE COMBUSTIBLES E HIDROCARBUROS A GRANEL Y DE GAS 
NATURAL COMPRIMIDO, para su incorporación al mencionado módulo.

Que la información recopilada en el MÓDULO DE INFORMACIÓN DE PRECIOS Y VOLÚMENES DE COMBUSTIBLES 
POR BOCA DE EXPENDIO es publicada por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en la 
página web ‘http://res1104.se.gob.ar/consultaprecios.eess.php?vienede=/consultaprecios.eess’.

Que, en función de ello, la Disposición N° DI-2020-226-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2020 de 
la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA determinó el valor en moneda de curso legal de 
las denominadas Unidades Pesca (UP), en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 51 bis de la Ley N° 24.922 
incorporado por el Artículo 2° de la Ley N° 27.564.

Que asimismo, la citada Disposición N° DI-2020-226-APN-SSPYA#MAGYP estableció en su Artículo 2° que la 
Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la citada Subsecretaría, actualizará el 1 de abril y 
el 1 de octubre de cada año, el valor de las Unidades Pesca (UP) debiendo tomar en consideración el mayor valor 
registrado en las bocas de expendio en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, del precio de venta final al 
público del gasoil grado DOS (2) o el que eventualmente lo sustituya, que surja del MÓDULO DE INFORMACIÓN 
DE PRECIOS Y VOLÚMENES DE COMBUSTIBLES POR BOCA DE EXPENDIO creado por la citada Resolución 
N°  1.104/04, conforme publicación en el sitio web http://res1104.se.gob.ar/consultaprecios.eess.php?vienede=/
consultaprecios.eess.

Que según surge del Informe Gráfico N° IF-2022-95756124-APN-DNCYFP#MAGYP, el precio actual de venta final 
al público del gasoil grado DOS (2), considerando el de mayor valor registrado en las bocas de expendio en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en el período agosto 2022, asciende a PESOS CIENTO SESENTA Y 
SIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($167,40).

Que, en base a dicho monto, resulta procedente determinar el valor en moneda de curso legal de las denominadas 
Unidades Pesca (UP) correspondiente al período comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y el 1 de abril de 2023, 
en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 2° de la citada Disposición N° DI-2020-226-APN-SSPYA#MAGYP.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley N° 24.922 y sus modificatorias, 
la Decisión Administrativa N°  1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 y la Disposición N°  DI-2020-226-APN-
SSPYA#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE CON CUARENTA CENTAVOS 
($167,40) el valor en moneda de curso legal de las Unidades Pesca (UP) en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 51 bis de la Ley N° 24.922 incorporado por el Artículo 2° de la Ley N° 27.564, para el período comprendido 
entre el 1 de octubre de 2022 y el 1 de abril de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese el valor de las Unidades Pesca (UP) establecido en el artículo precedente, en el sitio 
web https://www.argentina.gob.ar/agricultura-ganaderia-y-pesca.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 1 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Suarez
e. 20/09/2022 N° 74377/22 v. 20/09/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/09/2022 al 14/09/2022 71,10 69,03 67,03 65,11 63,27 61,49 51,94% 5,844%
Desde el 14/09/2022 al 15/09/2022 72,03 69,90 67,85 65,88 63,99 62,18 52,41% 5,920%
Desde el 15/09/2022 al 16/09/2022 71,76 69,65 67,61 65,66 63,78 61,98 52,27% 5,898%
Desde el 16/09/2022 al 19/09/2022 71,91 69,78 67,74 65,78 63,89 62,08 52,34% 5,910%
Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022 72,43 70,27 68,20 66,22 64,30 62,47 52,61% 5,953%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/09/2022 al 14/09/2022 75,52 77,86 80,30 82,85 85,49 88,25 108,06% 6,207%
Desde el 14/09/2022 al 15/09/2022 76,57 78,97 81,48 84,10 86,83 89,67 110,12% 6,293%
Desde el 15/09/2022 al 16/09/2022 76,27 78,65 81,14 83,74 86,44 89,26 109,52% 6,268%
Desde el 16/09/2022 al 19/09/2022 76,42 78,82 81,32 83,92 86,64 89,47 109,83% 6,281%
Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022 77,02 79,45 81,99 84,64 87,40 90,28 111,01% 6,330%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 17/08/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 48% TNA, de 91 a 180 días del 51,50%TNA, de 181 días a 270 días del 55,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 53%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%, de 
181 a 270 días del 58,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 55% TNA, de 91 a 180 días del 57,50% y de 181 a 270 días del 59,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 20/09/2022 N° 74554/22 v. 20/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12391/2022

15/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

#I6702721I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de Vivienda (UVI), serie diaria Archivos de datos: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado 
de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74301/22 v. 20/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA QUIACA
CÓRRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir 
de publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas 
y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su 
contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código 
Aduanero, bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, 
debiendo constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana —art. 1001 del C.A.—, sito en Av. Lamadrid 
Nº 555, de la ciudad de La Quiaca, provincia de Jujuy, donde quedarán notificados de pleno derecho de todas 
las providencias y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc. i) del C.A. Quedan Uds. 
debidamente NOTIFICADOS.

Fdo. Felix Manuel Mendivil Administrador División Aduana La Quiaca.

Sebastian Hector Bruno Valdez, Jefe de Sección, Sección Sumarios.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74357/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
De acuerdo a lo normado en el artículo 5° de la Resolución 1077/2012/INCAA y, a fin de que se informe la oferta 
de películas correspondientes al cuarto trimestre del año 2022, se procede a la publicación del CALENDARIO DE 
ESTRENOS que como IF-2022-98312720-APN-SGFIA#INCAA forma parte integrante del presente.

Yolanda Griselda Maidana, Subgerente, Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74365/22 v. 20/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

#F6701892F#
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De fecha 11 de agosto de 2022:

RSG N° 516/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 374-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: Acta MARE 001: 6892/2011.

RSG N°  517/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Santa Rosa, Provincia de Mendoza, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 292-E/2021 y 163-E, 166-E y 174-E/2022 AD MEND: CIENTO CUARENTA 
(140) artículos electrónicos (celulares, televisores, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 038: 562/2015; 94/2016; 
238, 274, 907, 1174 y 1242/2017; 40, 174, 175, 271 y 759/2018. Actas GSM 038: 112, 287 y 321/2019.

RSG N° 518/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 1-E/2022 AD PARA: CUATRO MIL CIENTO DOCE (4.112) artículos de primera necesidad (indumentaria, calzados, 
entre otros). Expedientes: Acta ALOT 041: 31/2018. Actas GSM 041: 44, 55, 57 y 58/2018.

RSG N° 519/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Salta, los bienes comprendidos en la 
Disposición Nº 10-E/2022 AD ORAN: CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS (55.226) artículos de 
primera necesidad (indumentaria, ropa blanca, calzados, entre otros). Expedientes: Actas GSM 076: 448, 553, 804, 
815, 984, 1155, 1279, 1280, 1306, 1311, 1319, 1322, 1324, 1325, 1329, 1391, 1393, 1394, 1435, 1446, 1454, 1461, 
1467, 1486, 1492, 1505, 1507, 1511, 1512 y 1514 al 1519/2021; 80, 82, 84, 88, 97 al 100, 103, 111, 129, 130, 138 al 141, 
145, 148 al 152, 155, 162, 163, 164, 171, 172, 173, 176, 183, 186, 190, 207, 227, 313, 315, 318, 347, 353, 355, 356, 362 
al 377, 380, 382, 383, 384, 387 al 398 y 400 al 407/2022.

RSG N° 520/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Paz, Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. 149-E/2020; 13-E y 122-E/2022 AD MEND: SESENTA Y CINCO (65) kilogramos de 
alambre galvanizado, UNA (1) hormigonera y CUATROCIENTOS TREINTA (430) unidades de vajilla de greda. 
Expedientes: Acta MARE 038: 133/2017. Acta GSM 038: 461/2020. Actuación SIGEA: 17448-70-2019.

RSG N° 521/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones Nros. 23-E y 29-E/2022 AD BEIR: UN (1) vehículo marca CHEVROLET, modelo ZAFIRA CD, año 
de fabricación 2002, dominio brasileño DFS-6604, chasis N° 9BGTT75B02C158269, motor N° 100013882 y UN 
(1) vehículo marca JEEP, modelo RENEGADE LNGTD AT, año de fabricación 2019, dominio brasileño QUS-6462, 
chasis N° 98861112XLK281144, motor N° 552771353528082. Expedientes: Acta GSM 082: 200/2020 y 46/2021.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 20/09/2022 N° 74358/22 v. 20/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-660-APN-SSN#MEC Fecha: 16/09/2022

Visto el EX-2022-71325024-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Apruébase la nómina de agentes de la planta del personal permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
obrante en los Anexos IF-2022-93030264-APN-GA#SSN e IF-2022-93030585-APNGA#SSN, correspondiente a 
las funciones simples y ejecutivas del período 2021, respectivamente..

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 74391/22 v. 20/09/2022
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES MADRYNENSES (S.E.M.M.) - 
APROBADO POR RESOLUCION M.T. Y S.S. Nº 247 / 2018.

Artículo l: A los (05) dias del mes de Junio de Dos Mil Dieciseis (2016) se constituye el SINDICATO DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES MADRYNENSES (S.E.M.M.) de la Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, Asociación 
Sindical de Trabajadores como entidad de primer grado, con el objetivo de agrupar a los trabajadores Municipales 
que presten servicios en relación de dependencia con la Municipalidad de la Ciudad de Puerto Madryn, y a los 
efectos de actuar por cuenta y en representación de los mismos para alcanzar los fines que estos Estatutos 
enuncian, obrara de conformidad con lo prescript© por las disposiciones legales vigentes con sujeción a los 
estatutos en este cuerpo normativo, estableciendo domicilio legal B Covimar III Casa 23 de la Ciudad de Puerto 
Madryn.

Artículo 2: El ámbito de actuación personal no estará limitado atendiendo a las tareas que desarrollan o las 
funciones que cumplan ni a la situacion de revista agrupando también a los jubilados que hayan investido el 
carácter de municipales siempre que se hubieran encontrado afiliados a la entidad al momento de acceder a dicha 
prestación, en tanto que la zona de actuación o ámbito territorial será igual al que demarca el Municipio de Puerto 
Madryn Provincia del Chubut.

Artículo 3: Esta Asociación Sindical de carácter permanente, para la defensa de los intereses Legales y Gremiales, 
Culturales y Sociales, tendrán los fines que a continuación se indican.

1 Constituyen los fines Legales y Gremiales:

a) Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación y agrupamiento de todos los trabajadores dependiente de 
la Municipalidad de Puerto Madryn;

b) Propiciar y concretar convenios colectivos, proponer proyectos de legislación que determine la mejora del/os 
sector/es que determinen la mejora del sector tanto en las condiciones de trabajo como en las relaciones laborales 
en general;

c) Propiciar al desarrolio de la conciencia sindical en los empleados, sobre la base del entendimiento v comprensión 
de los derechos y obligaciones;

d) Velar por el estricto cumplimiento a las normas que tutelan los derechos de los trabajadores dentro del ámbito 
de la Municipalidad de Puerto Madryn;

e) Representar a sus afiliados de oficio y a pedido de parte, ante las autoridades de la Municipalidad de Puerto 
Madryn y las Organizaciones e Instituciones públicas o privadas que de acuerdo a su competencia le corresponda;

f) Gestionar y Peticionar ante el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de Puerto Madryn la implementación de 
regimenes de estabilidad, escalafón y toda otra mejora, servicio o beneficio que tienda a elevar el nivel laboral, 
económico, social, cultural y de seguridad de los afiliados y sus familias;

g) Llevar adelante acuerdos, convenciones, contratos de reciprocidad, estrechando los vinculos de solidaridad con 
las demas asociaciones Sindicales de trabajadores.

h) Realizar capacitaciones periódicas respecto a las actualizaciones y vigencia de las leyes Laborales, Sindicales, 
de la Seguridad Social, de ART, y toda norma especifica que se aplica en el marco de la Administración Pùblica 
Municipal y Provincial dentro de la Provincia del Chubut.

i) Velar por las normativas correspondientes respecto a la representacion femenina en cargos electivos y 
representativos del Sindicato conforme a lo establecido en la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario 514/2003.

Constituyen los fines culturales:

a) La capacitación permanente en relación a materias técnicas y en general de los afiliados respecto a ia 
Administración Pública o cuaiquiera que los afiliados requieran para su mejoramiento laboral y personal, la difusión, 
a tal fin, de publicaciones de carácter periódico o no; la constitución y/o sostenimiento de bibliotecas, el dictado de 
cursos y/o de conferencias y/o el otorgamiento de becas y todos aquellos beneficios que acompañen el desarrollo 
de los afiliados.

#I6701983I#
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Constituyen los fines Sociales: Fomentar la creación y/o desarrollo de:

a) Sistemas de Servicios de medicina asistencial y/o curativa y servicios de asistencia técnica jurídica;

b) Fomentar y acompañar los sistemas que posibiliten la adquisición de viviendas a los afiliados;

c) Fomentar y acordar sistemas que faciliten la obtención de prestamos y/o la cobertura de riesgos sociales de 
todos los afiliados;

d) Fomentar la creación de programas deportivos y de esparcimientos para todos los afiliados y sus familias;

e) Establecer mediante convenios con otras Asociaciones Sindicales, entes públicos o privados para llevar adelante 
y posibilitar el turismo social; campos de deportes y recreación;

f) Establecer la creación de una Mutual que comprenda todos los rubros incluidos productos farmaceuticos para 
otorgar mayores beneficios a los afiliados;

g) Colaborar con la asistencia a los problemas de los trabajadores en pasividad; en tanto que los mismos sean una 
consecuencia de esta situación pasividad.

De la comisión Directiva:

Artículo 26: El Sindicato será dirigido y administrado por la conformación de la Comisión Directiva que estará 
constituida por doce (12) miembros titulares y seis (6) suplentes con arreglo a la siguiente distribución de cargos: 
seis (6) miembros titulares en funciones de secretarios, seis (6) vocales titulares y seis (6) vocales suplentes.

Artículo 28: Los miembros de Comisión Directiva durarán cuatro años (4) en sus mandatos y podrán ser reelecto.

Artículo 37: El Secretariado estara conformado de la siguiente manera: Secretario General; Secretario Adjunto 
y Acción Social; Secretario Tesorero y de Finanzas; Secretario Gremial y de Organización; Secretario de Actas, 
Prensa y Difusión; Secretario de Deporte, Recreación y Cultura.

Se deja constancia que la cantidad de afiliados al Sindicato de Empleados Municipales Madrynenses es de 120 
(ciento veinte).

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente Técnico.
e. 20/09/2022 N° 74392/22 v. 20/09/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1297/2022

RESOL-2022-1297-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-109220323- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-54248621-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
109220323- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-54248621-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-109220323- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
33787213-APN-DGD#MT del EX-2022-33787298- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 6 del EX-2021-
109220323- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-54248621-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-109220323- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-54248621-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-109220323- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-54248621-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-109220323- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62063/22 v. 20/09/2022
#F6671706F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1298/2022

RESOL-2022-1298-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-53220264- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-792-APN-ST#MT, la RESOL-2020-814-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1523-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, y la RESOL-2021-
1674-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-53260537-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
53220264- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-53260537-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53220264- -APN-
DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1469-APN-ST#MT y RESOL-2021-1674-APN-ST#MT, quedando registrados bajo los Nº  1089/20, 
Nº 1073/20, Nº 1316/20, Nº 1856/20, Nº 2056/21, Nº 1744/21 y Nº 2028/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de

RE-2022-53624775-APN-DGD#MT del EX-2022-53624843- -APN-DGD·MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-53220264- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los números 1089/20, 
1073/20, 1316/20, 1856/20, 2056/21, 1744/21 y 2028/21. celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-53260537-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53220264- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-53260537-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-53220264- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-53260537-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53220264- -APN-DNRYRT#MT Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62064/22 v. 20/09/2022
#F6671707F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1300/2022

RESOL-2022-1300-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-119600971- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-738-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1068-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-49334595-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119600971- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-49334595-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119600971- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-683-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 947/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-738-APN-ST#MT y RESOL-2020-1068-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-53873787-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-53877051- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
8 del EX-2021-119600971- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 947/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, 
ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-49334595-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119600971- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-49334595-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-119600971- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-49334595-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119600971- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 947/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62065/22 v. 20/09/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1337/2022

RESOL-2022-1337-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2022-47907151- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-48142413-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
47907151- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-48142413-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-47907151- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-48740231-APN-DGD#MT del EX-2022-48740330- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-47907151- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-48142413-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-47907151- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-48142413-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-47907151- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-48142413-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-47907151- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62072/22 v. 20/09/2022
#F6671715F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1338/2022

RESOL-2022-1338-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2022-46349396- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-46404138-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
46349396- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-46404138-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46349396- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56756233-APN-DGD#MT del EX-2022-56755718- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-46349396- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-46404138-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46349396- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-46404138-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-46349396- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-46404138-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46349396- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62073/22 v. 20/09/2022
#F6671716F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1339/2022

RESOL-2022-1339-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2022-56804417- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-57261025-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
56804417- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-57261025-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56804417- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-57422997-APN-DGD#MT del EX-2022-57423043- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-56804417- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2022-57261025-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56804417- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-57261025-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-56804417- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-57261025-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56804417- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62074/22 v. 20/09/2022
#F6671717F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1340/2022

RESOL-2022-1340-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2021-119603560- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-55317443-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119603560- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-55317443-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119603560- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
24008447-APN-DGD#MT del EX-2022-24008487- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 9 del EX-2021-
119603560- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6671728I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-55317443-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-119603560- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-55317443-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-119603560- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-55317443-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119603560- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62085/22 v. 20/09/2022
#F6671728F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1649/2020

RESOL-2020-1649-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el EX-2019-66411046- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-82138762-APN-DGDYD#JGM del EX-2019-66411046- -APN-DGDMT#MPYT obra el convenio 
colectivo de trabajo de empresa celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación en el Centro Industrial General Pacheco y 
cualquier otra dependencia que la empresa establezca en el territorio nacional, con excepción del Centro Industrial 
Córdoba.

Que la vigencia del convenio de marras será desde el 1° de mayo de 2019 hasta el 30 de abril de 2023.

Que el presente convenio colectivo de trabajo reemplazará a su anterior, Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 8/89 “E”, solamente en lo que respecta a la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en relación a lo pactado en el artículo 5, respecto a la cantidad de horas suplementarias a realizarse, se 
hace saber a las partes que deberán tener presente el número máximo de horas suplementarias sin necesidad de 
autorización administrativa previa, previsto en el Decreto N° 484/00.

Que en cuanto a lo previsto en el artículo 7, respecto a la jornada de trabajo nocturno, corresponde hacer saber a 
las partes que deberán estarse a lo previsto en la materia por el artículo 2 de la Ley N° 11.544 y por el artículo 200 
de la Ley N° 20.744.

Que con respecto a lo pactado en el artículo 11 sobre la licencia ordinaria, las partes deberán estarse a lo 
establecido en el artículo 154 y 164 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a lo establecido en el artículo 14, corresponde hacer saber a las partes que deberán tener presente 
el plazo de conservación del empleo establecido en el artículo 211 de la Ley N° 20.744.

Que respecto a lo previsto en el artículo 28, en relación al costo diario del servicio de comedor soportado por el 
trabajador, las partes deberán tener presente que no se podrá deducir, retener o compensar de las remuneraciones 
dicho costo, conforme lo establece el artículo 131 de la Ley N° 20.744.

Que en cuanto a lo pactado en el artículo 29 inciso d), respecto a la licencia por donación de sangre, se hace saber 
a las partes que deberán estarse a lo previsto en el artículo 47 inciso c) de la Ley N° 22.990.

Que en relación a lo pactado en el artículo 36, sobre la obra social, se aclara que la homologación que por la 
presente se dispone no obsta al ejercicio por parte de los trabajadores de su derecho a la libre elección de obra 
social, en los términos del Decreto N° 9/93 y sus modificatorios.

Que respecto a la contribución solidaria prevista en el artículo 69 inciso b), corresponde dejar establecido que el 
vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de escalas salariales.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en el artículo 72, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6672790I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el convenio colectivo de trabajo de empresa celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el 
RE-2020-82138762-APN-DGDYD#JGM del EX-2019-66411046- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del convenio colectivo de trabajo de empresa obrante en el RE-2020-82138762-
APN-DGDYD#JGM del EX-2019-66411046- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del convenio colectivo de trabajo de empresa homologado, 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62511/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1171/2021

RESOL-2021-1171-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2021

VISTO el EX-2020-86787926 -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que como archivo embebido del IF-2021-79391443-APN-DRCE#MT del EX-2020-86787926 -APN-ATR#MT, obra 
el convenio colectivo de trabajo de empresa celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA 
MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la empresa ECOTEC INTEROCEANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6672790F#
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Que las partes han arribado a un Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de dicha empresa que realice 
tareas de fumigación a bordo y/o tareas de fumigación en tierra, en los términos y condiciones allí establecidas.

Que el ámbito de aplicación del instrumento que se homologan, se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad de la empresa signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente.

Que las clausulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el convenio colectivo de trabajo de empresa celebrado entre la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la empresa 
ECOTEC INTEROCEANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante como archivo embebido del 
IF-2021-79391443-APN-DRCE#MT del EX-2020-86787926 -APN-ATR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del convenio colectivo de trabajo de empresa homologado.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del convenio homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62536/22 v. 20/09/2022
#F6672815F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1178/2021

RESOL-2021-1178-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2021

VISTO el EX-2020-89417117- -APN-ATR#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-89421297-APN-ATR#MT del EX-2020-89417117- -APN-ATR#MT, obra el Convenio Colectivo 
de Trabajo suscripto entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte 
sindical y la empresa FUGRAN COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente se aplicará a todo el personal dependiente de la empresa firmante que realice tareas de fumigación 
a bordo (bodegas vacías y/o cargadas y/o casillaje y/o recirculación y/o manga) y/o tareas de fumigación en tierra 
(encarpado, silos, celdas, contenedores, aplicación de líquidos) ya sea con gasificadora, convencional, blíster, 
mangas o máquinas aspersoras.

Que su vigencia será de 24 meses a partir del 1 de Diciembre de 2020.

Que en torno a la contribución empresaria establecida con destino a la entidad sindical en el plexo convencional 
concertado, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de 
la Ley N° 23.551.

Que respecto al aporte solidario previsto en el artículo 24 del texto de marras, corresponde dejar establecido que 
el vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de nuevas escalas salariales.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del plexo convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la empresa FUGRAN COMERCIAL 
E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el IF-2020-89421297-APN-ATR#MT 
del EX-2020-89417117- -APN-ATR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Convenio Colectivo de Trabajo que luce en el IF-2020-89421297-APN-
ATR#MT del EX-2020-89417117- -APN-ATR#MT.

#I6672827I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62548/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1216/2021

RESOL-2021-1216-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021

VISTO el EX-2020-89416675- -APN-ATR#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-89421582-APN-ATR#MT del EX-2020-89416675- -APN-ATR#MT, obra el Convenio Colectivo 
de Trabajo suscripto entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte 
sindical y la empresa SERVICIOS AGROINDUSTRIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente se aplicará a todo el personal dependiente de la empresa firmante que realice tareas de fumigación 
a bordo (bodegas vacías y/o cargadas y/o casillaje y/o recirculación y/o manga) y/o tareas de fumigación en tierra 
(encarpado, silos, celdas, contenedores, aplicación de líquidos) ya sea con gasificadora, convencional, blíster, 
mangas o máquinas aspersoras.

Que su vigencia será de 24 meses a partir del 1 de Diciembre de 2020.

Que en torno a la contribución empresaria establecida con destino a la entidad sindical en el plexo convencional 
concertado, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de 
la Ley N° 23.551.

Que respecto al aporte solidario previsto en el artículo 24 del texto de marras, corresponde dejar establecido que 
el vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de nuevas escalas salariales.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del plexo convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

#F6672827F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la empresa SERVICIOS 
AGROINDUSTRIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el IF-2020-89421582-APN-
ATR#MT del EX-2020-89416675- -APN-ATR#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Convenio Colectivo de Trabajo que luce en el IF-2020-89421582-APN-
ATR#MT del EX-2020-89416675- -APN-ATR#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62551/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1224/2021

RESOL-2021-1224-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2021

VISTO el EX-2021-60285357- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDIAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2021-60282611-APN-DGD#MT del EX-2021-60285357- -APN-DGD#MT obra el Convenio Colectivo de 
Trabajo suscripto por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM 
(DECAHF) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004). ,

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación a todo el personal comprendido en la 
representación de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A.),afectados exclusivamente a tareas emanadas de la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 
FERROVIARIO SAPEM (DECAHF).

#F6672830F#
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Que la vigencia del presente instrumento será por plazo de veinticuatro (24) meses.

Que respecto al aporte solidario a cargo de los trabajadores previsto en el artículo 32, y sin perjuicio de la 
homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido que dicho aporte 
compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en 
concepto de cuota sindical.

Que, asimismo, respecto al aporte solidario previsto en el Artículo 32, corresponde dejar establecido que el 
vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de escalas salariales

Que cabe destacar que conforme surge del IF-2021-80197881-APN-SSCPR#JGM la COMISIÓN TÉCNICA 
ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención en orden a sus facultades.

Que en cuanto a lo establecido en el artículo 10 del plexo convencional en lo que respecta a la designación de 
delegado por turno deberá estarse a lo regulado en el artículo 45 de la Ley Nº 23.551.

Que por último, y en lo que respecta a la redacción del artículo 17, debe dejarse asentado que con el dictado 
de la homologación no se suple el consentimiento expreso que se requiere por parte del trabajador para el 
“fraccionamiento” de sus vacaciones.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que respecto a la contribución empresaria establecida en la cláusula treinta y tres del acuerdo, se hace saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos 
del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la DIRECCION DE NORMATIVA LABORAL dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de trabajo obrante en RE-2021-60282611-APN-
DGD#MT del EX-2021-60285357- -APN-DGD#MT celebrado entre por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa DESARROLLO 
DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM (DECAHF) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por los Artículos 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION DE NORMATIVA 
LABORAL dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a 
fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo



 Boletín Oficial Nº 35.008 - Primera Sección 93 Martes 20 de septiembre de 2022

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62552/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1309/2021

RESOL-2021-1309-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021

VISTO el EX-2021-78209181-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETES DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/64 del RE-2021-78207066-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra agregado 
el proyecto de Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE JUJUY, y la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa HOLDEC 
INVERSORA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en la página 2 del RE-2021-84225565-APN-DTD#JGM de las presentes actuaciones, las partes 
acompañan acta complementaria a través de la cual formulan aclaración respecto al ámbito de aplicación del 
instrumento cuya homologación persiguen.

Que las partes han previsto la vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo en tres (3) años, contados a partir de su 
suscripción.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de las entidades sindicales de marras, 
emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que asimismo conforme surge de la documentación adjunta en autos, la empresa obtuvo la concesión para llevar 
adelante la operación, mantenimiento, generación de energía eléctrica y explotación comercial del complejo 
Hidroeléctrico Las Maderas en la provincia de Jujuy.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en relación a lo pactado en el artículo 15 del presente convenio, sobre jornada de trabajo en 
horario nocturno, se hace saber a las partes, que en caso de corresponder deberán tener presente lo previsto en 
el artículo 200 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1.976).

Que en atención al periodo de otorgamiento de la licencia ordinaria por vacaciones, conforme lo pactado en la 
Cláusula 19° acápite 1) del Convenio de marras, resulta preciso aclarar que la homologación que por la presente se 
resuelve, en ningún caso exime a la empleadora de solicitar previamente ante esta Cartera de Estado la autorización 
administrativa prevista en el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1.976).

Que asimismo, en cuanto a la retribución y fraccionamiento de la licencia ordinaria por vacaciones, cabe recordar 
a las partes las previsiones contenidas en los artículos 155 y 164 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1.976)

#F6672831F#
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Que respecto a lo pactado en el artículo 42, sobre obra social, se aclara que la homologación que por la presente 
se dispone no obsta al ejercicio por parte de los trabajadores de su derecho a la libre elección de obra social, en 
los términos del Decreto N° 9/93 y sus modificatorios.

Que sobre lo previsto en el artículo 48 del plexo convencional sub examine, cabe indicar que con carácter previo a 
la retención por parte del empleador de la suma en concepto de aporte de los trabajadores con destino al Fondo 
Compensador, deberá requerirse el expreso consentimiento de los mismos.

Que en relación a las contribuciones empresarias previstas en las Cláusulas 50, 51, y 52 del Convenio Colectivo 
de Trabajo, cabe hacer saber a la entidad sindical receptora de las mismas que éstas deberán ser objeto de una 
administración especial, que se llevará y documentará por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, ello conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 467/88, 
Reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en cuanto al Anexo II obrante en la página 65 del RE-2021-78207066-APN-DGDYD#JGM, se deja constancia 
que se excluye de la homologación en atención a su carácter pluriindividual.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo, y acta complementaria, suscriptos 
por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE JUJUY, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ 
Y FUERZA, , por la parte sindical, y la empresa HOLDEC INVERSORA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, obrantes respectivamente en las páginas 1/64 del RE-2021-78207066-APN-DGDYD#JGM, y 2 del RE-
2021-84225565-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2021-78209181-APN-DGDYD#JGM , conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes individualizados en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente 
con el respectivo legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo y acta complementaria 
homologados, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62564/22 v. 20/09/2022
#F6672843F#



 Boletín Oficial Nº 35.008 - Primera Sección 95 Martes 20 de septiembre de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1226/2021

RESOL-2021-1226-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2021

VISTO el EX-2019-111650626-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURUIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o.2.004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/34 del RE-2021-18475076-APN-DGD#MT, obra el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa suscripto entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación en el ámbito de la planta que la empresa 
ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA posee en el Parque Industrial de Pilar Provincia de Buenos Aires.

Que la vigencia del convenio de marras será desde el 1° de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que en relación a lo acordado en el Artículo 3º del plexo convencional de marras corresponde indicar que su 
aplicación deberá ajustarse al orden de prelación de normas convencionales previsto en el Artículo 19 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que respecto a lo acordado en los Artículos 7º, 8º y 9º las partes deberán estarse a lo previsto en los Artículos 66, 
68 y 78 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) en todo en cuanto a derecho corresponda.

Que respecto a lo previsto en el Artículo 24 del convenio colectivo sub examine, corresponde indicar que la 
homologación que por este acto se dispone, no obsta la aplicación de lo establecido en los Artículos 154 y 155 de 
la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a lo previsto en el Artículo 34, las partes deberán estarse a lo dispuesto en el Artículo 41 de la Ley 
Nº 23.551.

Que respecto al aporte solidario previsto en el Artículo 41, corresponde dejar establecido que el vencimiento de 
dicha cuota se ajusta a la negociación de escalas salariales.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en el Artículo 42, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo, respecto a la contribución preindicada, prevista en el Artículo 42 con destino al Fondo para la 
Asistencia Social, corresponde dejar establecido que la misma tendrá la vigencia del Convenio Colectivo de 
marras; y en cuanto al aporte de los trabajadores con el mismo destino, deberá contarse con su consentimiento 
para perfeccionar el descuento.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

El ámbito de aplicación del Convenio Colectivo de marras se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la representatividad de la empresa firmante y el ámbito personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
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de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo suscripto entre la ASOCIACION OBRERA 
TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA, por 
el sector empleador, obrante en las páginas 5/34 del RE-2021-18475076-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62565/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1398/2021

RESOL-2021-1398-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el EX-2019-102498285- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 316/383 del CD-2019-103372611-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102498285- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el Convenio Colectivo de Trabajo, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y las empresas GENERACIÓN 
MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TERMICA ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA y ALBANESI ENERGÍA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa concertado resultará de aplicación para el personal dependiente 
de las empresas firmantes que posea título universitario, en correspondencia con la representatividad que ostenta 
la entidad sindical firmante, según su personería gremial.

Que en cuanto al ámbito de aplicación temporal, el mismo tendrá una vigencia de tres años a partir del 1 de Enero 
de 2018.

Que los actores intervinientes en autos han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería 
y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en estos actuados.

#F6672844F#
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Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que sin perjuicio de ello, en relación con lo establecido en la Cláusula 17 en materia de otorgamiento y metodología 
propuesta para las vacaciones, se hace saber que las partes deberán tener presente lo establecido por la normativa 
que regula la materia y en relación con el método estipulado para la liquidación de las mismas, se deja indicado 
que dicho sistema de retribución no podrá ser inferior que el previsto por el Artículo 155 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

Que a su vez, en torno a lo establecido en el Artículo 27, se hace saber que en el supuesto de configuración de 
horas extraordinarias, el adicional por dedicación funcional previsto en dicha cláusula, en ningún caso, podrá 
resultar inferior que la liquidación que pudiera corresponder con arreglo a lo establecido en el Artículo 201 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas 
deberán ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 
1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical 
y las empresa GENERACIÓN MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TÉRMICA ROCA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y la empresa ALBANESI ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, que luce en las 
páginas 316/383 del CD-2019-103372611-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102498285- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa que luce en las páginas 316/383 
del CD-2019-103372611-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102498285- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado y la presente 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62569/22 v. 20/09/2022
#F6672848F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1459/2021

RESOL-2021-1459-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el EX-2020-39057533- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURUIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/23 del RE-2020-87691997-APN-DGD#MT del EX2020-87692793-APN-DGD#MT, que tramita 
en forma conjunta con el EX-2020-39057533- -APN-MT, obra agregado el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES,TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE), por la parte sindical, y la empresa FRIGORIFICO 
PALADINI SOCIEDAD ANONIMA, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Qué, asimismo, en la página 1 del RE-2021-49398785-APN-DGD#MT de los presentes actuados, las partes 
acompañan acta complementaria a través de la cual formulan aclaración respecto a una de las categorías 
contempladas en el instrumento cuya homologación persiguen.

Que las partes han previsto, en el artículo 1º, la vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo en cinco (5) años, 
contados a partir de su homologación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que en torno a lo previsto en la Cláusula 29°, las partes deberán ajustarse a lo previsto en la normativa que regula la 
materia en cuanto a los límites que tienen las facultades de dirección y organización del empleador en la empresa.

Que no obstante ello, y en relación a lo previsto en el Cláusula 30° del Convenio Colectivo de Trabajo, cabe señalar 
que ante el supuesto planteado deberá seguirse el Procedimiento Preventivo de Crisis de Empresas contemplado 
en los artículos 98 a 105 de la Ley N° 24.013.

Que, respecto del periodo de otorgamiento de la licencia ordinaria anual, conforme lo pactado en la Cláusula 35° 
del Convenio de marras, resulta preciso aclarar que la homologación que por la presente se resuelve, en ningún 
caso exime a la empleadora de solicitar previamente ante esta Cartera de Estado la autorización administrativa 
prevista en el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1.976)

Que en relación a la licencia prevista en el inciso c) de la Cláusula 36° del Convenio, procede hacer saber a las 
partes que al respecto resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 22.990.

Que respecto a lo pactado en la Cláusula 40° del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia de la 
contribución solidario, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia de las escalas salariales que, por la 
presente se homologa.

Que, asimismo, respecto al aporte solidario a cargo de los trabajadores previsto en la cláusula 40° del acuerdo 
de marras, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente 
establecido que dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la 
asociación sindical deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, y acta complementaria, 
suscriptos por la ASOCIACION DE SUPERVISORES,TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA 
INDUSTRIA DE LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE), por la parte sindical, y la empresa FRIGORIFICO PALADINI 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrantes en las páginas 1/23 del RE-2020-87691997-APN-DGD#MT 
del EX2020-87692793-APN-DGD#MT, que tramita en forma conjunta con el EX-2020-39057533- -APN-MT y 
página 1 del RE-2021-49398785-APN-DGD#MT del EX-2020-39057533- -APN-MT, respectivamente, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en las páginas 1/23 del RE-2020-87691997-APN-DGD#MT 
del EX2020-87692793-APN-DGD#MT, que tramita en forma conjunta con el EX-2020-39057533- -APN-MT, y en la 
página 1 del RE-2021-49398785-APN-DGD#MT del EX-2020-39057533- -APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente 
con el respectivo legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo y acta complementaria 
homologados, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62570/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1781/2021

RESOL-2021-1781-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021

VISTO el EX.-2021-69902652-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/79 del RE-2021-69901001-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, obra el Convenio Colectivo 
de Trabajo y Anexos celebrados entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa METROVÍAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente convenio reemplazará al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 “E”, del cual son 
las mismas partes signatarias.

#F6672849F#

#I6673818I#
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Que los agentes negociadores convienen que el presente convenio tendrá una vigencia de VEINTICUATRO (24) 
meses a partir de su homologación.

Que respecto de lo previsto en el inciso a) in fine, del artículo 21 del citado convenio, sobre accidentes in itinere, se 
señala que resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en relación a lo pactado en el inciso a) del artículo 23 del convenio respecto a la época de otorgamiento 
de la licencia anual ordinaria, se aclara que la homologación del presente, no exime al empleador de solicitar 
previamente ante la autoridad laboral la autorización administrativa que corresponde peticionar, conforme lo 
previsto en el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que respecto de lo previsto en el artículo 23 precitado, titulado “Disposiciones varias”, se precisa que su aplicación 
no debe implicar la afectación de lo establecido en el artículo 48 de la Ley N° 23.551, de Asociaciones Sindicales.

Que en cuanto al carácter asignado a la suma establecida en el artículo 34.3.10 del convenio bajo examen, 
corresponde hacer saber a las partes que al respecto, rige lo dispuesto en el inciso e) del artículo 103 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que, en relación a la contribución pactada en el Articulo N° 39 del mentado plexo convencional, resulta procedente 
hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y 
documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento corresponde con la actividad principal de la empresa 
signataria, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo y Anexos que lucen a páginas 1/79 del 
RE-2021-69901001-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la 
parte sindical y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62905/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 244/2022

RESOL-2022-244-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022

VISTO el EX-2021-106548905- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 11/41 de la RE-2021-106548845-APN-DGD#MT del EX-2021-106548905- -APN-DGD#MT, 
obra un Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado en fecha 1 de junio de 2021, entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la empresa MIRGOR SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación en los establecimientos de la empresa en todo 
el territorio de la República Argentina.

Que la vigencia del convenio de marras será desde el 1° de junio de 2021 hasta el 31 de mayo de 2025.

Que en cuanto a lo pactado en el Artículo 3, último párrafo del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, corresponde 
señalar que las partes deberán ajustarse eventualmente a las disposiciones del Articulo 19 de la Ley 14.250 (t.o 
2004), en lo concerniente al orden de prelación de normas.

Que, respecto a lo pactado en el Artículo 7, último párrafo del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, las partes 
deberán estarse eventualmente a las disposiciones del Articulo 29 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, en 
lo concerniente a la responsabilidad solidaria.

Que, en cuanto a lo pactado en el Artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, las partes deberán 
estarse eventualmente a las disposiciones del Artículo 200 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, en lo 
concerniente al trabajo nocturno.

Que, en torno a la junta médica paritaria prevista en el artículo 22 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, cabe 
destacar que lo convenido no implicará en ningún supuesto limitación del derecho individual de los trabajadores 
afectados a reclamar por la vía administrativa o judicial que corresponda.

Que, en cuanto a lo pactado en el artículo 35 inciso g) del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, respecto a la 
licencia por donación de sangre, corresponde indicar a las partes que deberán estarse a lo previsto en el artículo 
47 inciso c) de la ley 22.990.

Que, respecto a lo pactado en el Artículo 38 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, corresponde dejar 
expresamente aclarado, que la homologación que se disponga lo es sin perjuicio de que, la existencia o no de 
justa causa de despido es una valoración reservada exclusivamente al Poder Judicial, conforme dispuesto por el 
artículo 242 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744.

Que, en cuanto a la contribución solidaria prevista en el Artículo 54 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, 
corresponde dejar establecido que el vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de escalas salariales.

Que finalmente, en relación a la contribución pactada en el Artículo 55 del Convenio Colectivo de Trabajo de 
marras, con destino a la entidad sindical, resultaría procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

#F6673818F#

#I6673858I#
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Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para alcanzar el primer Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa, cuya homologación se pretende, conforme surge del análisis de la documentación aportada 
en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que se ha manifestado expresamente en autos, que no cuentan con delegados de personal en la empresa de 
marras, a los fines de dar cumplimiento con las prescripciones emergentes del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la empresa MIRGOR SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 11/41 de la RE-2021-106548845-APN-DGD#MT 
del EX-2021-106548905- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62945/22 v. 20/09/2022
#F6673858F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 397/2022

RESOL-2022-397-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2022

VISTO el EX-2019-99346125-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/55 del IF-2019-99411678-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99346125-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE 
DlRECClÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la ADMINISTRACION 
PORTUARIA PUERTO MADRYN, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de la presentación efectuada en las páginas 1/2 del RE-2021-39329353-APN-DGD#MT del EX-
2021-39329404-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, se acompañan las escalas salariales 
correspondientes, que surgen agregadas en la página 2 del documento mencionado.

Que el Convenio de marras renueva al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1450/15 “E”, encontrándose 
legitimados los sectores intervinientes a celebrar el presente, conforme surge de los antecedentes obrantes ante 
esta Cartera de Estado.

Que en cuanto al período de vigencia, se establece que el presente Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años, 
la que comenzará a regir a partir del 1º de Agosto de 2019 hasta el 31 de Julio del año 2021.

Que en cuanto al ámbito de aplicación del presente, las partes convienen que será exclusivamente el del personal 
jerárquico y de dirección, administrativo, técnico, operativo y/o profesional, que se desempeñen en el ámbito 
de competencia de la Administración Portuaria de Puerto Madryn de la ciudad de Puerto Madryn, Provincia de 
Chubut.

Que, al respecto, corresponde reiterar lo oportunamente observado mediante Resolución de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO N° 509 de fecha 16 de abril de 2012, y Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 703 de 
fecha 22 de Mayo de 2015, dejándose aclarado que el mismo será de aplicación exclusivamente al personal 
de dirección de la ADMINISTRACION PORTUARIA DE PUERTO MADRYN, comprendido dentro del ámbito de 
representación establecido en la personería gremial de la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.).

Que en virtud de lo acordado en los Artículos 4° y 5° del referido Convenio, corresponde indicar que su aplicación 
deberá ajustarse a lo previsto en el Artículo 7°, primer párrafo y en el artículo 8° segundo párrafo de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que respecto de las sumas no remunerativas previstas en el convenio, corresponde hacer saber lo dispuesto en 
el Artículo 103 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a lo establecido en el Artículo 41° A. 1 del Convenio respecto del periodo de otorgamiento de las 
vacaciones, corresponde indicar que la homologación del presente no exime al empleador de solicitar previamente 
ante la autoridad laboral la autorización administrativa que corresponde peticionar conforme lo dispuesto en el 
Artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que por otra parte respecto de lo previsto en el mismo Artículo 41° A.1 in fine, sobre fraccionamiento de las 
vacaciones, corresponde estarse a lo dispuesto en el Artículo 164 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en atención los institutos pactados en el Artículo 41° C, D y E sobre licencias por maternidad, paternidad y 
adopción, y respecto del seguro de vida obligatorio previsto en el artículo 52°, cabe dejar expresamente aclarado 
que al respecto resultará de aplicación la norma que resulte más favorable para al trabajador.

Que en atención a lo previsto en el Artículo 53° del Convenio sub examine, cabe indicar que la homologación que 
se dicta lo es sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 67 de la Ley N° 20.744 (to. 1976) y sus modificatorias.

Que en atención a lo dispuesto en el Artículo 53° y 56° del presente, corresponde dejar expresamente aclarado, 
que la homologación que se dispone lo es sin perjuicio del derecho de los trabajadores de recurrir judicialmente las 

#I6673867I#
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medidas que el empleador eventualmente adopte y en este supuesto serán los tribunales que resultan competentes 
en la materia quienes emitirán sentencia sobre los extremos invocados por las partes en litigio.

Que en relación a la contribución solidaria prevista en el Artículo 70° del Convenio Colectivo de marras, corresponde 
señalar, que su vigencia comprende la establecida en el plazo establecido en el Artículo 3° de dicho instrumento.

Que la Delegada de Personal ha procedido a ratificar el texto de marras en los términos del Artículo 17 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que ambos sectores han procedido a ratificar el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado en autos, 
quedando acreditada la personería de los comparecientes de manera fehaciente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL DE DlRECClÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la 
ADMINISTRACION PORTUARIA PUERTO MADRYN, por el sector empleador, que luce en las páginas 2/55 del 
IF-2019-99411678-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99346125-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el Acta 
Complementaria obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-39329353-APN-DGD#MT del EX-2021-39329404-APN-
DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-99346125-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa que luce en las páginas 2/55 del 
IF-2019-99411678-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99346125-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el Acta 
Complementaria obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-39329353-APN-DGD#MT del EX-2021-39329404-APN-
DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-99346125-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio homologado, acta complementaria y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62954/22 v. 20/09/2022
#F6673867F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 852/2021

RESOL-2021-852-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021

VISTO el EX-2021-32544025-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/12 del IF-2021-32544262-APN-DGD#MT de autos obra un Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa y en la página 2 del RE-2021-51575670-APN-DTD#JGM, la escala salarial, celebrados entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE (SEOCA), por la parte sindical, y la empresa 
RICARDO NINI SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificados por la FEDERACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS en el RE-2021-53293876-APN-DGD#MT del EX-2021-53294252-
DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el convenio de marras, las partes convienen la regulación de las condiciones laborales para los 
trabajadores dependientes de la citada empresa que presten tareas en el establecimiento ubicado en la localidad 
de Moreno, Provincia de Buenos Aires.

Que el mentado instrumento articulará con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

Que la vigencia del convenio es de tres años a partir de la homologación del presente.

Que respecto de la cláusula segunda del convenio de autos corresponde hacer saber a las partes que las cláusulas 
del mismo solo serán aplicables al personal que trabaje en relación de dependencia para la empresa signataria en 
el establecimiento o cuya aplicación sea derivada de la normativa de orden público aplicable en la materia.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la página 2 del RE-2021-51575670-APN-
DTD#JGM, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa y las escalas salariales 
celebradas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE (SEOCA), 
por la parte sindical, y la empresa RICARDO NINI SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora , obrantes 
en las páginas 1/12 del IF-2021-32544262-APN-DGD#MT y página 2 del RE-2021-51575670-APN-DTD#JGM, 

#I6672793I#
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respectivamente, ratificado por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS en el 
RE-2021-53293876-APN-DGD#MT del EX-2021-53294252-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62514/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1099/2021

RESOL-2021-1099-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2021

VISTO el EX-2020-89416293-APN-ATR#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-89421835-APN-ATR#MT del EX-2020-89416293-APN-ATR#MT, obra el Convenio Colectivo de 
Trabajo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte 
sindical y la empresa PROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente convenio se aplicará a todo el personal dependiente de la empresa firmante que realice tareas de 
fumigación a bordo (bodegas vacías y/o cargadas y/o casillaje y/o recirculación y/o manga) y/o tareas de fumigación 
en tierra (encarpado, silos, celdas, contenedores, aplicación de líquidos) ya sea con gasificadora, convencional, 
blíster, mangas o máquinas aspersoras.

Que su vigencia será de 24 meses a partir del 1 de Diciembre de 2020.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas previstas en la cláusula decimoquinta, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en orden a lo dispuesto en la cláusula décimo sexta; deberán tenerse presentes las prescripciones del Artículo 
152 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en torno a la contribución empresaria establecida con destino a la entidad sindical en el plexo convencional 
concertado, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de 
la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

#F6672793F#
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Que el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo de Trabajo, se circunscribe a la correspondencia 
entre la actividad de la empresa signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personeria gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la empresa PROFUM SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el IF-2020-89421835-APN-ATR#MT del EX-2020-89416293-APN-
ATR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Convenio Colectivo de Trabajo que luce en el IF-2020-89421835-APN-
ATR#MT del EX-2020-89416293-APN-ATR#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62516/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1305/2022

RESOL-2022-1305-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-93492756- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

#F6672795F#
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Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-50372115-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
93492756- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-50372115-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93492756- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, quedando registrado bajo 
el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
33787213-APN-DGD#MT del EX-2022-33787298- -APN-DGD#MT, y obra agregado en el orden 9 del EX-2021-
93492756- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.
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Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-50372115-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-93492756- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-50372115-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-93492756- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-50372115-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93492756- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62066/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1307/2022

RESOL-2022-1307-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-46220803- -APN-DNRYRT#MTdel Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-46299827-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
46220803- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
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UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-46299827-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46220803- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-49998339-APN-DGD#MT del EX-2022-49998737- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-46220803- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2022-46299827-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46220803- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-46299827-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-46220803- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-46299827-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46220803- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62067/22 v. 20/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1308/2022

RESOL-2022-1308-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-50154399- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-50317446-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
50154399- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

#F6671710F#

#I6671714I#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-50317446-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-50154399- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-50716358-APN-DGD#MT del EX-2022-50716389- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del 
EX-2022-50154399- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-50317446-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-50154399- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-50317446-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-50154399- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-50317446-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-50154399- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2022 N° 62071/22 v. 20/09/2022
#F6671714F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; 46575.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73656/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; 46575.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73683/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; 25770,- 34865,-34.871, -ER 286.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73684/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
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las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales.

Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula 24.051, CF 2037

Se informa, además, que el instructor sumariante es Alvarez Erika Sabrina (DNI Nº 28.157.661). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73784/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacio de cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: 37685 Y CAT 81

Se informa, además, que la instructora sumariante es ANDREA DELBONO (DNI Nº 18410823). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 19/09/2022 N° 74253/22 v. 21/09/2022
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